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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte ski nove
dad en su importante salud.

De igual beñeficio gózan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredena Doña María de las Mercedes, 
ySS. A A. RR, las Infantas Doñá María Isabel', Doña 
María de la Pa^ y Doña María Eulalia.

S. M. el Rey  ((J. Di G.) se ha servido señalar la 
hora de la una y, p^edia de la tarde de mañana do
mingo 23 del corriente para la recepción general que 
ka de verificarse con el plausible motivo de sus dias, 
y lá de las tres de la tarde para la recepción de se
ñoras.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E XPOSICION.

SEÑOR: La actual organizacion del Notariado viene 
en constante y progresivo desenvolvimiento desde que se 
estableció poEÍ,ki ley de 28 J a  Mayo de 1862, para cuyo 
desarrollo y más acertada aplicación se han publicado, ade
más del reglamenta del mismo aña y de; la ley de 18 de Ju
nio de 1870, varios decretos eip i866>* 1873 y 1874, el re
glamento vigente y las demarcaciones notariales de$8 Jifa  
Diciembre de 1866 y 9 de Noviembre de 1874; disposicio 
nes todas qi#,c<m otras* de wnor-importancia^ obedecen, á 
m tm ism o criterio, y  prn^bam lo íámpjio y Jfecundot d el es ■* 
píritp émqueise inspiródaoitadádóy^m^éeéáda cual*,y 
nunántes déqhahe& podido producto itodofel sus naturales 
tíectosp esvya Ja carrera del jNotariado- una dé lasqu é 
atraen más á la juventud que se dedica éóni’aproveehá  ̂
m m úoiam  áóló ádos^estaidio&rprópiamenfe notaritíés^sino 
también;á otros jurídicos superiores  ̂ú más rntepds* y  que 
a^edita eia dos ejercicios' de bastante

distinguirse en el íbroy Ja Magistratura ó,eL Profe? 
corado. ; .

&¿fin déjqua, méjo^y más pronta  ̂dkhos beneficiosos 
resirfíadosbse produ ĉan  ̂importa principaknexite^erlecéiOí* 
nar fas reglas para el ascenso y traslación de los Notarios) 
ya ¿que las rebtims ald^gireso apén&s1© necesitan, y ápre- 
sui;ar vtofrófotían* al m
dispensable para las necesidades del servicio público, ex- 

clase de excedentes m  el menor pl«zK).)p0si- 
qtnfcgno de los derechos adquirid 

dos por ios Notarios en ejercicio, toda vez que la transi
ción se verificará como se to  venido practicando respecto 
de las dos éem w m on es  ppbficada3^$t©,es* aupri recada* 
se las placas excedentes.á,n^#da^queécurnm fas vacan
tes. Va la dcmarcacicn^e 4,874 redujo á.u# ,qúmero razo
nable el de los £mQÍQn$4Q$ de 1& fé5&út¿liq  ̂dad¿ Ja n§ce-? 
sj^adde con£Ü|ártos $xig$neias de,;ia Wnteatecion con 
la*ídecorosa s.qb^enpia,4c. los •Notaf^s^y.aabrc Jas ba- 
spa de aquella cateada la demamtímrq&$ .actualmea -
te se somete á la ^

P&mde h a l & ¿ o í í ^  ip t i v a a  detos
gios notariales, Diputaciones provinciales, SaJas dnígobipá

; tros y á la Sección correspondiente del Consejo de, Estado, 
con cuyo último dictámen, como el más autorizado, se 

; confomayel Ministro que suscribe; sin .que á pesar de todo 
? esté Seguro del acierto, ya por la dificultad de reUtEfir; y, 
j apreciar debidamente; los datos geográfico-estadísticos inr,
■ dispensables, ya también por la insuficiencia de la esta di s*
; tica notarial, que carece por completo de la.referente: á.los
• honorarios ; que devengan los funcionarios de la fé^pú- 
i b liea. f A .. / -n -.

Deseando que se* alcancen los fines antes expresados, el 
infrascrito; aj presentar la adjunta demarcación notarial

• reformada, no se limita á someter á la aprobación de V. M*
: las medidas convenientes para el planteamiento de la mis-
• mâ  siné que ha procurado recoger y compilar varias dis- 
; posiciones vigentesi ^dictadas ém: diferentes fechas y que

han dado buenos resultados en da prácticai yrj^demás pro
pone lá adopción de otras nuevas que tienen por objeto re* 
solver dudas y completar ó reformar algunos artículos^re
glamentarios, en consonancia con las necesidades del ser- 

: vicio y del buen régimen y organización del Notariado;
: de donde dimanan las tres clases de disposiciones en que 
: pueden dividirse las contenidas eíi el adjunto proyecto de 
^decreto. ,

Corresponden á la primera clase, es decir, son referen* 
¡ tes á lademarcacion notarial, el art. 4.*, cuya simple lectui 

contenido, ytos tóícúlos &* y 4.®. . *
El art. 3.a establece precepíasuanáfcgos á tea contení* 

dos oñ á  ark ilL deh Real ded^étonde 18 /de Diciembre 
de? t86&?y éníla regla 1.a de la orden d c ^  de Noyiémiteé 
de.: i874^sLbien' he ̂ amplían á favor de los Notarios< excé* 
dentes con eb fin de extinguir lo, más pronto posible: esta 
clase; para ín cual se ordena? que puedan optar dichos No
tarios, no sólo á las vacantes de nueva creación^sino áJas 
antiguas que no toviéran expediente de provis&n en cur
so; y no solamente á las de ja mism^ categoría, sino tam
bién á las? de categorías superáoresy pê o dentro del mismo 
Colegio notarial y con las oportunásdimitaciones, que tien-» 
(ten;á:iquei$^ejanterampJiadon de derechos á  favor.de los* 
excedentes resulte juste y equitativa, sin dejar por eso de 
conseguirse tí/teapétecido^
* .El a rt;4 .a tieneAfíor: objeto dictar reglas para tí buen 

orden en la fijación déxlos túrnos dé provisión anterior^ 
y posteriores áía  demarcación proyectada, y para el trán* 
sito de las antiguas á  las; nuevas disposiciones sobre Note* 
rías vacantes, teniéndose en mienta las de nueva oreaeioni 
; ;  EhMinistrQ que suscribexlpatcreidoHopíM’tunOir^jnsdu- 
c i r t í i t í  pioyedto, yu literalnaeétev^ comfigeras^vatía^> 
cioáes, - /ai ganas vigentes disposiciónes; relacionada  ̂ • ooh 
otras» nuevas que ahora se proponen á fin de reunir en 
este decreto todo lo que entre sí tiene íntima, relación ó ah 
gun^aflaidad¿¿. ve-, --x. í̂- e -  v ev?i

A esta segunda clase de disposiciones aorrespondeay en 
tí̂ pitoyeétQ adjunte, lo s ;^
lotestableeád r̂sotoe 1̂ ? manetá de proveer la^Nutsuáásjde 
los turnos 2.° y 3.° á que no se presenten aspirantesi^lí^ 
fereilavcesatíenxen sqs fpntíon^-^to-Jfbterlos 1PaÉMa- 
des; el!:artiJi| relativo á que^pueto: ser adjnltidos> enias 
^posiciones tesxaspiraintes qíxeise hallen nauy próxknos á 
Ja mayor edad; el prtmér,páw^ídel^teíl«^ 
te¿píibiicidad de tos pr©graaouás¿á -tos cuató<h^arl8[e¿ajus- 
társe los ejercicios ée.Aopóstetofi;^tokiá^^ 
lm  iá  y îfi gobré toAtíahéraideStenarse las?teriiás?por :to¿ 
Ttílj^tes:deaéatemenf y:acsr<^ d e b a jo  de 
sortáb reglamentario< para, la renovación de cargáá inflas

v i Las de lm tÉrcera tíaseAntesimeneioi^^
imimt por fóbjstf i iréetívér xtí tóas; oáBtfériixiíir

q ¿ai ir xotós.; iy están. ea&tescteh
tícuibs S J V ^ - ¿ 9  &9 tor i% (segundo y teráBU’
1 3 ,1 5 ,17r 1  ̂ytí| ;ui®tte'.'.'-- ii'Al i.*. \* ' , : c : : ‘r.v ‘:or:

Resuelven dudas los artículos 2.° y 18. Conforme al 
primero y á la interpretación constante que en la práctica 
se ha dado al reglamento, las categorías que establece en 
su art. 17 son las fundamentales en el Notariado, y deben 
considerarse, así, siempre que no se haya dispuesto ó se 
disponga expresamente otra cosa. ,

Objeto de mayores dificultades e$ la materia á que se 
refiere el art. 18¿ Como Jas leyes prescriben en. diferentes 
casos la mera prbtocolizaeion de actuaciones ó expedientes 
judiciales, y como esta operación.corresponde exclusiva
mente á los Notarios, que son los únicos;funcionarios que 
tienen protocolo, ha surgido la duda de si en tales casos 
la protocolización debéria hacerse á tenor de lo dispuesto 
en tí árt. 76 del- reglamento, es decir, exclusivamente por 
loa Nóterios.del punto donde se halle establecido el Juez ó 
Tribunal, ó si también podría practicarse por otros Nota-i 
ríos del partido, aunque no fueran residentes en la misma 
capital La solución á esta duda que se proyecta, parece 
la más estrictamente ajustada á las distintas disposiciones 
vigentes y procura conciliarias, al par que proporciona 
ventaja  ̂á los Notarios de la última categoría, haciéndoles 
partícipes del derecho de protocolar expedientes judiciales; 
con beneficio también de los interesadss, quienes podrán 
más fácilmenteíObtener, los testimonios y copias que á me
nudo necesitan, cuando la matriz radique en el pueblo de

;Les: el art 7.® del regla-
iaehtó^se^establecleronipara provéeT, á favor de los Nota-* 
ríos en ejercicio dos vacantes de; cada tres que ocurran, 
reservapdaria Otea para el ^primer turiao, ó sea para Jos 
aspirantes.al; Notariado, quê ĥan de ingresar, necesaria
mente por oposición, según la ley de 18 de Julio de 1870* 
Mas las restricciones de lq$ artículos 33 y 35, en virtud de 
los cuales sólo pineda ascenderse un grado en el turno de 
traslación, ynó cabe "ascenso en elde concurso de exceden
tes, han sidó ostusá deque muchas Notarías del segundo 
turno y bastantes del tercero hayan tenido que refundirse 
en el de oposición, con perjuicio de los intereses legítimos 
de los Notarios y sin ventaja alguna para el servicio pú
blico.. .. . ,

Por estas razones êl .infrascrito entiende, y así lo pror 
pone en̂  tos artículqs 5*t y 6 / ,  que deben ampliarse ios 
derechos de los Notarios en los concursos y traslaciones  ̂
procurando además qpe est^; sirvan para premiar los ser
vicios en el Noteriádo  ̂ ó̂ los méritos de los funcionarios 
de la fé púMica,?;y aquellos sean, no sólo para los Noía- 
rios^éxCédeúáes, §ino,tembien verdaderos» turnos de antir 
gtledad, cuando dichos excedentes no concurran ó cuando 
hayam desaparecido. Y esto último se Verificará en muy po
cos años, toda vez que habiendo al publicarse la ley del Not 
tariado en ;1862fe asnás de 4.600 Notarios , actualmente m  
llegan á 2.670; y aunque en 1® demarcación adjunte se 
disraiéuyení m  ̂ünas 420xks. Notarías khoy demarcadas, 
quedando 2.242, resuitan-sólo, aun oomrelación a este nú- 
mero,-sabre.'400 plazas cxcedentesvpara caya rápida ex- 

• tosíortiidátos i8A y 5.® las medidas

Rara noxperjudicar á  los aspirAntes al Notariado, y 
ampliando lo establecido en el último párrafo del art. 5.® 
dtídecreto^ dei dS ¿e Abril de 487% m  ordena en el art. 8.° 
del piHjyeétepqim títíÉBsiteaásktcioiies; de Notarios que pue>* 
áe ó dtíJtíacctáda&tí (tobierno  ̂se verifiquen á Notarías va? 
cantes de las. ô rrefispondientes á los turimsx2.* y 3.°

 ̂ rMfiutt "’IO oitodifiBhüti la dispues^p; en- el •.44' del regía- 
mtótortcujte^liiirat^pfiítecion era/ difícil y complicaos, 
prodpciénto ípértimbacion y  ©onfutíones en la fijación de 
turnos, toda vez que cuando la vacante, causada por la 
qubiltófiun  ̂que; el expresado art. 44 se refiere,, no tocaba 

tümoíde opotícion ,-habia qué consumir este; por antiei* 
^adó^y teaciricóasí em cuente vacantes^ucesivas.
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Los artículos 42 (párrafos segundo y tercero) y 13 del 
proyecto, tienen por objeto detallar los actos y la forma de 
los ejercicios de oposición á fin de que estos permitan al 
Tribunal formar acertado juicio. Se amplía el ejercicio 
práctico, atendida su importancia para el desempeño de la 
profesión notarial.

El escaso número de Notarios asignado á muchas ca
pitales de Colegios, como Albacete, Burgos, Cáceres, Co
rulla, Granada, Las Palmas y Oviedo, haria ilusoria ía elec
ción de las Juntas directivas, si estas hubieran de compo
nerse de Notarios que residieran precisamente en las mis
mas capitales. Hasta ahora no ha producido tantos incon
venientes semejante limitación, porque habiendo Nota
rios excedentes, el número de los residentes en las capi
tales era mayor, por regla general, que el designado en la 
demarcación; sin embargo de lo cual ya en Diciembre 
de 4874, es decir, á la raíz de la publicación del regla
mento, hubo necesidad de acordar* respecto del Colegio 
notarial de Cáceres, que pudieran ser elegidos miembros 
de su Junta directiva Notarios de otras residencias, con 
limitaciones análogas á las que ahora se proponen

El art» 40 del reglamento supone la formación de cua
dros de sustituciones por los Colegios notariales; para lle
var á debido cumplimiento esta disposición* se establece lo 
conveniente en el art. 17 del proyecto* armonizándolos 
diferentes artículos de la ley y del reglamento que legislan 
sobreestá materia.

Con el ñn de evitar que se desperdicie y gaste inútil
mente papel sellado, y para que los Notarios no tengan 
que practicar, como actualmente, medidas sobrado minu
ciosas, se propone el art. 49, que facilita además el exacto 
cumplimiento de ló preceptuado en la 4.a de las disposi
ciones generales de los Aranceles vigentes, respecto al nú
mero de sílabas que ha de contener cada renglón de las 
escrituras matrices. <

Por último, los artículos 20 y 24 modiílcan y amplían 
las disposiciones contenidas en los artículos 62 y  7o del 
reglamento, para el mayor prestigio y autoridad de los 
funcionarios de la fé pública.

Con las expresadas reformas y disposiciones, si V. M. 
se digna aprobarlas, espera el infrascrito completar la or
ganización del Notariado dentro de las bases legales en qué 
actualmente descansa, sobre todo cuando se haya extin* 
guido la clase de Notarios excedentes; mas si á pesar de 
tan fundados pronósticos la práctica demostrase que era 
difícil el sostenimiento de Notarios en los pueblos de corto 
vecindario ó de poca contratación, y en dónde, por otra 
parte, ciertos actos jurídicos de importancia, como la tes- 
íamentifaccion, reclaman la presencia de dichos funcio
narios, el Gobierno tendría tal vez que proponer á las Cor
tes, con la venia de V. M.,la modificación del art. 46 de h  
ley de 28 de Mayo de 4862.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación dé VWM. 
el adjunto proyecto de decreto. r :

Madrid 20 de Enero de 1884. ! ;

SEÑOR:
A L R . P* de V. M.,

Sanirntno Alvarex Bugallal.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Estado en pleno y con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se aprueba y regirá desde su publicación 

la adjunta demarcación notarial, reformada á tenor de lo 
dispuesto en el art* 1 /  del reglamento general del Nota  ̂
riado. ■

Art. 2.° Para todos los efectos legales, y siempre que 
no haya señalada ó se fijé una escala especial, se entienden 
las Notarías clasificadas en la ferina que prescribe el ar
tículo 47 del expresado reglamento. ;

Art. 3.* Los Notarios excedentes podrán trasladar su 
residencia á las Notarías nuevamento creadas en el mismo 
distrito notarial, si las hubiere y se hallaren vacantes. Para 
ello deberán pedir al Gobierno la traslación por conducto 
del Decano del Colegio notarial dentro delplazo de dos mer 
ses, á contar desde la publicación de este decreto en la 
G a c e t a . . > *

También podrán solicitarla otros Notarios, excedentes 
del mismo Colegio, los cuales sólo serán nombrados á falta 
de los aspirantes con residencia en el distrito notarial de 
la vacante á que se refiere e l párrafo anterior, a . ín « 

Para ascender un grado por este medio necesitará el 
Notario excedente llevar más de cuatro años de ejercicio; 
para ascender dos, más de ocho, y para ascender tres, mas 
de doce.

En el caso de que dos ó más Notarios en igualdad de 
condiciones solicitaren traslación á un mismo punto, se 
dará la preferencia a aquel que hubiese desempeñado la

Notaría pretendida, y en su defecto al que resida en punto 
más próximo á la misma.

Para estas traslaciones no será necesario obtener nuevo 
título, siempre que no se ascienda de categoría ni se salga 
del distrito notarial; pero deberá presentarse el antiguo al 
Decano del Colegio á fin de que ponga en él la nota cor
respondiente, con expresión de la Real orden en que se hu
biere autorizado la traslación de residencia. Si se ascendie
re, ó la Notaría obtenida perteneciese á distinto distrito 
notarial del en que resida el Notario excedente trasladado, 
habrá este de obtener siempre nuevo título, prévia amplia
ción de su fianza, sólo en el caso de que la tuviere y reci
biera ascenso.

Bajo las condiciones expresadas podrán obtener tam
bién por este medio dichos Notarios excedentes, las Nota
rías vacantes con anterioridad á este Real decreto que no 
se supriman, siempre que no sean de las que estén anun- 
ciádas ó tengan en curso expediente para ser provistas se
gún las disposiciones anteriores.

Ait í.® Enía provisión de las vacantes anteriores á la 
publicación de este Real decreto, se observará el orden de 
turnos establecido desde la última demarcación, repután
dose consumidos los correspondientes á las Notarías que 
se supriman y que no tengan en curso su expediente de 
provisión.

Con las Notarías de nueva creación que resulten Va
cantes por falta de los aspirantes á que se refiere el artículo 
anterior, se cerrará el expresado orden de turnos corres
pondientes á cada Colegio notarial.

Para la provisión de las Notarías vacantes qué ocur
ran desde el dia siguiente á la publicación de este Real de
creto, se entenderán nuevamente abiertos por cada Cole
gio notarial los turnos señalados en el reglamento general 
del Notariado, comenzándose por el primero y siguiéndose 
por orden correlativo, según las respectivas fechas de las 
vacantes;

. Artv 5.° En el turno 2.° podrán concurrir los Notarios 
excedentes de inmediata inferior categoría con cuatro años 
de ejercicio; pero sólo serán nombrados á falta de aspi
rantes con las condiciones marcadas en el art. 35 del re
glamento, y se observará el orden de preferencia estableci
do en el mismo.

Para el caso en que no hubiera Notarios excedentes de 
los anteriormente expresados, se admitirán las solicitudes 
de okos Notariosv sean ó no excedentes, y  entre todos ello» 
se nombrará al más antiguo en el ejercicio de la profesión, 
siempre que desempeñase Notaría de superior ó igual ca
tegoría á la de la vacante, o siendo inferior en uno, dos ó 
tres grados, llevase el Notario más de cuatro, ocho ó doce 
años respectivamente de ejercicio.

Art. 6.® En el turno 3.° podrán concurrir los Notarios 
de categoría inferior en dos ó tres grados á la de la vacante, 
siempre que cuenten con más de ocho ó doce años respec
tivamente de ejercicio; pero sólo serán nombrados en de
fecto de los que reúnan las condiciones marcadas en el ar> 
tículo 33 del reglamento.

La Junta directiva del Colegio notarial clasificará á los 
aspirantes en este turno, cualquiera que sea el Colegio á 
que pertenezcan, teniendo en cuenta primeramente sus mé
ritos y servicios como Notarios, y en segundo término 
otros méritos y servicios, la categoría, la antigüedad y el 
ser excedentes. Si fuesen más de tres, formulará una terna 
con los tres primeros, sin perjuicio de remitir á la Direc -̂ 
cion del ramo los expedientes de todos los aspirantes que 
reúnan los requisitos legales.. El nombramiantó recaerá en 
uno de los propuestos en terna, si esta se hallare bien for
mada: en otro caso será devuelta á la Junta para que la re
forme á tenor de lo anteriormente establecido.

Respecto á los Notarios que sirvan ó hayan servido en 
distintos Colegios que el de la vacante, la Junta clasifica
dora pedirá á las de. estos los datos, antecedentes é infor
mes necesarios para clasificar debidamente á dichos aspi
rantes, entendiéndose. prorogado á este fin por el tiempo 
indispensable, el plazo de 45 dias á que se refiere el ar
tículo 9.* del reglamento.

Lo dispuesto en.este artículo no obsta á lo prescrito en 
el párrafo segundo del art. 4.® del reglamento general del 
Notariado. , ;

Art. 7.a Las Notarías vacantes que, anunciadas por con
curso ó traslación, no pudieran proveerse por falta de aspi* 
rantes ó por carecer estos de los requisitos necesarios, se 
sacarán á oposición sin consumir turno.

A ri 8.® Las traslaciones forzosas á que se refiere el ar
tículo 34 del reglamento y las que sean consecuencia dé la 
incompatibilidad establecida en el 31, se verificarán á No
tarías vacantes de las correspondientes á los turnos 2.® y  3.®

Art. 9.® Cuando un Notario sea trasladado á otra Nota
ría para cuyo ejercicio necesite obtener nuevo título* de
berá cesar en el desempeño de su cargo luego que reciba 
la Real orden de traslación ó se le notifique oficialmente; 
debiendo el Juez de* primera instancia del partido, á quien 
por el Presidente de la Audiencia ó el Decano dél Colegid 
notarial se comunicará dicha Real orden, obligar al Nota-

------------------  .... ii... i ......■■■■ ■«— —

rio trasladado á que cese en el ejercicio ¡de su cargo hasta 
que, obtenido el correspondiente título, tome posesión le
galmente de la Notaría á que haya sido trasladado.

Art. 10. Las Notarías que resulten vacantes á virtud 
de lo dispuesto en el art. 44 del reglamento, no consumi
rán turno y se proveerán necesariamente por oposición.

Art. 41. Pueden ser admitidos á los ejercicios de opo
sición para las Notarías vacantes que por dicho medio ha
yan de proveerse, los aspirantes que reúnan los requisitos 
necesarios al efecto, aunque no hayan cumplido la edad 
de 25 años, siempre que para ella les falte á lo más dos 
meses, contados desde el dia en que termine el plazo fijado 
en la convocatoria de la G a c e t a ; pero en ningún caso po
drá nombrarse Notario á quien sea menor de 25 años á la 
fecha del nombramiento, por más que hubiese sido aspi
rante admitido á las oposiciones y propuesto por el Tribu
nal en virtud de lo que en este artículo se dispone.

Art. 4$. Los Tribunales de oposición á Notarías publi
carán ó pondrán de manifiesto, en los respectivos Colegios 
notariales, con la anticipación de 30 diás ai en que hayan 
de comenzar los ejercicios, los programas confórme á los 
cuales deban verificarse los actos de oposición á que se re
fiere el art. 44 del reglamento general del Notariado.

El programa relativo él ejercicio teórico constará por 
lo ménos de 240 puntos, versando las dos terceras partes 
de los mismos sobre Derecho civil, Legislación hipotecaria 
y Legislación notarial , y el tercio restante sobre las demás 
asignaturas.

El programa relativo al ejercicio práctico habrá d$ con
tener *50 temas por ló ménos, correspondientes ádtros tan
tos instrumentos públicos. ; - '

Art. 13. Para el ejercicio téórico de las oposiciones á 
Notarías, los 42 puntos á que hade contestar cada oposi
tor se distribuirán del modo siguiente: uno de Derecho 
romano, dos de Derecho civil, uno de Derecho mercantil, 
uno de Derecho peüaí, dos de Legislación hipotecaria, dos 
de Legislación notarial, uñó sobre Impáésto de derechos 
reales y trasmisión de bienes, uno de Derecho administra
tivo y otro de Derecho internacional privado. ,*

En el ejercicio práctico cádá opositor contestará á las 
observaciones qué le dirija otro de sus compañeros desig
nado por la suerte; : á o ^

El Tribunal cuidará dé que háya siempre en las urnas 
más de la mitad de los temas correspondientes á cada, 
asignatura.

Art. 14. El Tribunal de oposiciones formará, después 
de calificados los ^ o ^ ^ ®  ̂ ril-Wái!18acion general dé
los mismos, y los colocará por el orden correspondiente al 
mérito de los ejercicios.

Si sólo hubiera de proveerse una Notaría, el Tribunal 
propondrá para la vacante á los tres primeros aspirantes 
comprendidos en la clasificación, general.

- Si las oposiciones comprendiesen dos ó más Notarías, 
se propondrá asimismo una terna para cada una de; las 
vacantes. 5 ■

Estas ternas habrán de formarse con un núinero de los 
aspirantes mejor calificados, doble que el de las Notaría» 
anunciadas.

La primera mitad de este grupb de opositores propuesk 
tos deberá ser colocada en los mejores lugares de las ter
nas, y habrá de ser preferida en la repetición de nombres 

; para completarlas; teniéndose en cuenta además la impor^ 
tancia de las Notarías, el orden de los aspirantes en la 
clasificación general y las peticiones particulares que hi
cieran al solicitarlas.

El Tribunal dé oposiciones sólo remitirá al Ministerio 
de Gracia y Justicia, por conducto de la Dirección general 
del ramo, la clasificación general ántesimencionadá- y Ios- 
expedientes personales dedosopositores incluidos enlas 
ternas.

Si estas no se hallaren bien-formadas, serán devueltas 
al Tribunal para que se reforínen con arreglo á las pres- 
cripciónés dé esté artículo. •

El Ministro de Gracia y Justicia nombrará '•para-caá* 
vacante á uno de los opositoresrincluidos enla tema res
pectiva. . .

Art. 45. Las Juntas directivas udñstarán m  todos los 
Colegios notariales de un Decano; dos Censores, un Teso^ 
rero y un Secretario.

Podrán ser elegidos individuos dé^ks mismas N(rfa^ 
rios que no tengan residenciá éH las capitales de los Cole
gios * con las siguientes limitaciones: • '

En las capitales donde haya ochó ó más Notorios soto 
podrán ser elegidos naiembros de las Jüntas dos de loé fe - 

j sidentes fuera de aquellas; y tn  lés cápitálés donde háy* 
ménos dé o(dio Notarios, podrán ser elegidos treá d* 
otras residencias. En todo caso el Decano ŷ éí Secretaria 
serán Notarios*eéidéhtesen lacapitai.\ ! : e*

No sonobligatorios los c a r g o s d é f e n t a  direótóva 
parados Notarios residentes fuera dotooapitalí del 4Jole  ̂
gio, á no ser que haya ménos de ochoNotarioá orárosla 

; dencia.en ellaf * •, •*■-* - •’ s'
Pife-tos efectos do este articulo se contaráñ todos lo*
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Notarios en ejercicio, aun cuando exceda el número del 
designado en la demarcación.

Los Notarios no residentes en la capital del Colegio, 
que fueran elegidos para la Jun ta  directiva, se trasladarán 
á  dicha capital sólo para las funciones propias de los car
gos que se les confieran, usando de la facultad que les con
cede el art. 38 del reglamento , ú  obteniendo préviamente 
y  ponforme al mismo la licencia que necesitaren al efecto.

Art. 16. EJ sorteo á que se refiere el segundo párrafo 
del art. 108 del reglamento para designar al individuo de 
la Junta directiva del Colegio notarial que debe cesar en 
su  cargo, además de los dos más antiguos, se verificará 
por la misma Junta directiva antes del 15 de Noviembre 
del año en que tenga lugar la renovación de cargos, ex
presándose en la correspondiente convocatoria para las 
elecciones los nombres de los individuos salientes y los 
cargos que resulten vacantes y hayan de ser renovados.

Art. 17. En el plazo de tres meses la Junta  directiva 
de cada Colegio notarial form ará el cuadro de sustitucio
nes á que se refiere el art. 40 del reglamento; y obtenida 
la aprobación del Presidente de la Audiencia, se considera
rá  vigente dicho cuadro, que se publicará ó circulará de 
modo que llegue á conocimiento de todos los Notarios y 
de los Jueces de prim era instancia, para los efectos de los 
artículos 6.* y 38 de 1& ley del Notariado y 54 del regla
mento.- V /  , .. :

Además se rem itirá un ejemplar ó copia del mismo á 
la Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado,, la cual resolverá en último término 
lo que proceda, si el Presidente de la Audiencia no apro
base el cuadro formado por el Colegio notarial.

A rt. 18. Cuando procediere legalmente la m era proto
colización de actuaciones ó diligencias jjudiciales que .no 
dieren lugar á la extensión de escritura matriz, correspon
derá practicarla á los Notarios residentes dentro del res
pectivo partido judicial por el siguiente orden de prefe
rencia: v  -  :

11° Al Notario del partido designado por la ley, si la: 
hubiere expresamente aplicable, al caso de que se trate.

2*° Al Notario del partido designado unánimemente 
por los interesados en las actuaciones ó diligencias ju d i
ciales.- •

A falta de disposición legal, y de acuerdo unánim e en
tre  los interesados, el Juez ó Tribunal designará al N ota
rio á quien correspondiere en el turno establecido, para 
casos análogos, en los últim os párrafos del art. 76 del re
glamento general del Notariado.

Art. 19. Las planas prim era y tercera de cada pliego 
en las escrituras m atrices tendrán al lado izquierdo del 
que escribe, un márgen blanco de la cuarta parte de la an
chura de la plana, y al lado derecho una pequeña márgen 
para que no lleguen las letras al canto del papel.

La§ planas segunda y cuarta tendrán tam bién al lado 
izquierdo una márgen de la cuarta parte de lo ancho del 
papel, y al lado derecho la necesaria para la encuaderna
ción del protocolo.

En ninguna plana los márgenes en blanco excederán 
del tercio de la anchura del papel.

Queda subsistente la obligación de rubricar las hojas 
en el mayor márgen blanco, según se establece en el a r
tículo 50 del reglamento.

Art. 20. Cuando los otorgantes sean extranjeros ó se 
refieran á documentos redactados en alguna lengua viva 
extranjera , deberá exigirse la presencia de Intérprete ó la 
traducción autorizada del documento, á ménos que eí N o
tario se halle reconocido como trad u c to r ó In té rp re te  ofi
cial , en cuyo caso lo hará así constar en la escritura.

Art. 21. El Notario no podrá autorizar las escrituras 
en que adquiera un derecho en concepto de adm inistrador, 
representante, apoderado ó m andatario de un tercero. -  " : 

Dado en Palacio á  veinte de Enero de mil ochqcfiéhtos 
ochenta y uno. í

. V-' ' . /A L F O N S O . '; 5 ;
El Ministro de Gracia y  Justicia,, " .

ü i ln r i i i i i i»  U v a r e x :

;  ' ' ¿ s t a d o  ;

Q U E C O NTIENE LA DEMARCACION NOT ART ÁL R E  FORM  ADA  
Á  QUE SE R E F IE R E  E L  A N T E R IO R  D ECR ETO .

Puntos de residencia y numero de Notarías.

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  A L B A C E T E .

PROVINCIA DE ALBACETE.

Distrito notarial de Albacete.

Albacete  ............ 4 La Gineta.’    ...........................£
Barrax.................................. . 1 ;

■ Alearan  ■■
Aícáraz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 El b o n i l l o £
Bogárrá. . . . . . . . .  1 Riopar.     ............ £

Almansa. *...

Al mansa.:. . . . . . .  % ’Óaüdéte.. . . . . .  ¡ . • ; . . ; . .  i
» _

Casas-lbañez.

Casas-lbañez.. . . . . . . . . . . . .  1 Jorquera  ..................   1
Casas de Ves. .  .•........................1 Mahora.   ..............    1

Chinchilla.

Chinchilla....................  2 Peñas de San P e d r o . . . , . . - .  1
Corral-Rubio. . . . . . . . . . . . .  1

Hellin.

Hellin..........................................2 Tobarra .......................... . . . . .  1

La Roda.
La Roda.....................................2 Tarazona....................................1
Lezuza   ...........   . ........... ................. 1 Villarobledo  .1

Teste.
Yeste..................................   í  Nerpio..-.............................  1
Elche de la S ierra . . . . . . . . .  1

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Distrito notarial de Alcázar de San Juan.
Alcázar de San J u a n .  2 Socuéllamos . . . . ............. 4
Campo de C rip tana. . . . . . . .  I  T&meiloso . . . . . . . . . . . . . . . .  1
H e r e n c i a . . . . . . . . . . . ____. . . 4

Almadén.
A lm a d én . ......................    1 Fuencaliente.. . . . . . . . . . . . . .  4
A g u d o . . . .  ..................... i

Almagro.
A l m a g r o . . . . . . * . . . . . . . . . . .  2 Yalenzuela... . . . . .  . . . .  1
Calzada de Cala trava 1

Almodóvar del Campo.
Almodóvar del Campo... . . .  4 Mes ta n za  1
Aldea del Rey...........................1 Puer tolla no v . . . . . . . . . . . . .  i

Ciudad-Recñ.
Ciudad-Real. . . . . . . . . . . . . .  8. Torralva de Calatrava.. . . . .  1
M i g u e l t u r r a . . . 1

Daimiel. ' .
Daimiel. • . . . . . . . . . . . . . . . .  2 Vi llar rubia de los Ojos.. . . .  1

Manzanares. ^ c-
Manzanares. ........ ................  2 Solana. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

■; . ■ , : Piedrabuena.
Piedrabuena. . .  . . /  . . 1  Malagon... . . . . . . . . . . . . . .  . 4

-  ̂ Valdepeñas. . :
Valdepeñas................................2 Torrenueva.. ..........   1
Moral de Calatrava , . . . . . . .  1 Viso del Marqués. . . . . . . . . .  1
Santa Cruz de Múdela.. . . . .  1 .

Villanueva de los Infantes.
Villanueva de los Infantes.. % Villlahermosa . . . ..............1
Torre de Juan de A bad .. . . .  1 Villanueva de la Fuente . . .  i

PROVINCIA DE CUENCA. ■

Distrito notarial de Belmonte.
Belmonte.      1 Mota del CüerVb.a i . . ,  V. 4
H i n o j o s o s . . . .  4 Víllarejo de F uen te s . . . . . . .  4
Las Pedroñeras........................4

Cañete.
Cañete...................................... 4 L ande te ..................................... 4
Cardenete   .................  i

Cuenca.
Cuenca    2 f Valera de Arriba   ............. i
San Lorenzo de la Parrilla.  4 ¿Villar de Domingo García.. 1

Huete.
Hüete. . . . . . . . • • • * , , • • • • • . .  4 Per al ej a, . 4
Garcinárró.. . . . .  , v . . . . , . . . .  4 . Tórrejoncilio del R e y . . . . . .  4

Motilla del Palancar.
Motilía del Palancar . . . , . . .  4 La Mingianiila        i
Buenache de A larcon .. . . . .  4 Quintanar del I iey . . . . . . . . . . .  4
Campillo de Alto Buey.. . . .  4 Villanueva de la Jara * . . . . .  4
In ie s ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ;

, v,„; -3 - -  Priego. <
Priego  ..............   4 Canalejas...................'. . .  1

San Clemente. '
San Clemente... . . . . . . . . .  . 2  Honr ubi a . . . . . . . . . . 1
Almarcha . . . . . . . . . . . . . . . .  i  S isante. . . . . . . . . .       ____ 4

-  -:i ' Tarancón.
Tarancon .. . .    . . .  2 Uclés   .   i
Horcajo de S a n t ia g o . .  4 Villarnayor de Santiago.. ./. 1

-  _ PROVINCIA DE .MURCIA.

Distrito notarial de Cara-vaca.
Caravaca ..........  3 Cehegin   .V. 4
Calasparra .. . . . . .  ____ . . . .  £ Moratalla.*¿, * . . , . . .  . . . . > .  i

- ; . ; Cartagena.. ; :
Cartagena ................   4 Fuente-Alamo.. ¿. .  .V». v; v. 4

Cieza.
Ciézá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :2 F o r tu n a : . . ; .  i .'1¿. f . . . . .  l
Abanilla     ..............   4 Villanueva  .................... 1
B lan c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

La Union: ‘
La Union.   ..........     2

• •' Lorca. . • ■
L orca   . . . .  5 Aguilas.   ¿ i

'' ■ ' ~ Muía. f  "■ '
Múla>v. ¿ . 2 Bul l as . . . . . é . 4 
A r e h e n a . . . . ...........................  1 Molina....................     1

Murcia.
M u rc ia . .    8 Pacheco.................................... 4
Alcantarilla   4 San Javier.................................. 4

Totana.
Totama........................................2 Mazarron  ............. i
A lham a..............................   4 *

Yecla.
Yecla   ..........    2 Jumilla........................................ 2

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  Ó RDEN.

El Sr. Ministro de la Guerra trasladó al de la Goberna
ción en 11 de Diciembre últim o la Real orden siguiente, 
que con igual fecha dirigió al Capitán general de la isla 
de Cuba:

«En vista de la carta de V. E., núm . 2.402, de 22 de 
Junio último, proponiendo que se hagan extensivos á los 
individuos que sirven actualmente en voluntarios, los be
neficios de la Real orden de 2 de Abril de 4878, por la cual 
se declaró que los servicios prestados en la misma corpo
ración durante la campaña pasada por los individuos de
clarados quintos en la Península les sirviese de abono 
para extinguir su compromiso como tales quintos, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo expuesto por el Ministe
rio de la Gobernación en Real orden de 26 de Noviembre 
próximo pasado, ,$e ha servido resolver que á los volunta
rios de esa isla alistados con posterioridad al 42 de Junio 
de 4878 se les permita continuar sirviendo en dicho ins
titu to  m iéntras ádren las circunstancias excepcionales de 
esa isla, abonándoles el tiempo servido hasta la completa 
pacificación de la misma para cumplir el de su obligación 
en las filas del Ejército los que tengan responsabilidad en 
algún reemplazo.»

pe  Real orden, comunicada por dicho Sr. M inistro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocim iento, 
el de esa Comisión provincial y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 4884.

El Subsecretario,
Rafael Serrano Alcázar.

Sr,. Gobernador de la provincia de.....

Relación de los honores de Jefe superior y  de A d m in is tra 
ción c iv il , concedidos en v ir tu d  de Reales decretos expe
didos por esté M in isterio  durante el m es de Diciembre 
ú ltim o i •

JE F E S  S U P E R IO R E S .

D. José de la Guardia, Gobernador civil de la provincia 
de Huesca. .

D. Gabino Stuyk, individuo de la Diputación provin
cial de Madrid.

D. Ramón Larroca, id. id.
D. Fernando Mellado, id. id.
D. Tomás Calvo, id. id 
D. Manuel Gil Domínguez, id. id.
D. Eduardo Morales, id. id.

. D. Juan de Dios López, id. id.
P,, Mariano Guilíen, id. id.
D. Bruno Fernandez de los Ronderos, Arquitecto pro

vincial de Madrid. *
D. Camilo Rodríguez, Concejal del Ayuntam iento de 

Madrid. . ' /
,D. Pedro Osorio, id id. t
D. Rafael Garay y Mendoza, Alcalde accidental de 

Granada.' "
D. José Ruis de Almodóvar, Vicepresidente de la Co

misión permanente de la Diputación provincial de Granada.
D. Joaquín de Ayala y Valenzuela, ex-Dipuiado pro

vincial y Comisario Régio de Agricultura de la provincia 
de Jaén.

Al primero libres de gastos.

JE F E S  D E ADM INISTRACION CIVIL.

D. José María Ballesteros, Vicepresidente de la D iputa
ción provincial de>la Coruña.

D. Ramón del Rio* primer Teniente de Alcalde de la 
Coruña. '

D. Ignacio Ponce dé Leon y Maíoto, Conde de Casa- 
Pon ce deLeoji. . . .

C O N S E J O  D E L  E S T A D O

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti • 
tu c ió n á l de España.

Gobernador  Presidente de lá Comisión provincial
de Cádiz, y á cualesquiera otras Autoridades y persa-

' ' ■ ■ ' ■■ ^  ' uh ** >»- % f  V r /  i.'". í í ’-J



200 22 Enero de 1881.                       Gaceta de Madrid.—Núm. 22.

ñas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

• En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado entre D. Cesáreo Cerezo, representado 
por el Licenciado D. Manuel Sílvela, apelante, y la Dipu: 
tacion provincial de Cádiz, apelada, y en su nombre mi 
Fiscal, sobre rescisión de un contrato.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en virtud de subasta celebrada ante la Diputación 

provincial de Cádiz se adjudicó en %5 de Abril de 1868 á 
D. Cesáreo Cerezo la construcción de las obras del tercer 
trozo del Hospital provincial de áqüella capital por la can
tidad de 33.900 escudos, cuyas obras hablan de ejecutarse 
con arreglo al pliego de condiciones generales para obras 
públicas, y á las particulares aprobadas al eft-cto:

Que en el mes de Mayo siguiente dio principio el con
tratista á la construcción de las -obras, expidiéndose men
sualmente por el Arquitecto encargado de las: mismas, los 
certificados de medición y tasación dé las efectuadas para 
su oago, el cual tuvo lugar sin interrupción hasta el mes 
de Noviembre de 1868, en que á consecuencia-de la situa
ción económica de la provincia sufrió retraso el pago de 
las sucesivas certificaciones: ^

Que con este motivo el contratista el día 1. de Abril 
de 1869 suspendió las obras, retirando! todos lós operarios, 
solicitando de la Diputación en 20 de Agosto siguiente la 
rescisión de la contrata: - -  .

Que aquella Corporación, previo informe del Arquitec
to provincial encargado de jas obras, acordó en sesión ce
lebrada el dia 14 de Marzo dé 1870 desestimar como infun
dada la pretensión de D. Cesáreo Cerezo, previniéndole que 
en el término de 15 dias procediera á la continuación de 
las expresadas obras; y habiendo reproducido el contratis
ta su solicitud,. la Comisión provincial en 31 de Enero 
de 187% resolvió que se estuviera á lo dispuesto en el an
terior acuerdo de la Diputación. De la anterior'resolución 
se a l z ó  el interesado para ante el Ministerio de la Gober
nación, expidiéndose por dicho Centro, de conformidad con 
el dictamen de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, la Real orden fie 93 fie Abril de 1879, 
por la que se declaró improcedente el reúurso, reservando 
á D. Cesáreo Cerezo su derecho para que acudiera al T t i-  
bunat Contencioso-administrativo.

Vistas las actuaciones practicadas en primera y se
gunda instancia, de las cuales resulta:

Que en 14 de Junio de 1879 el Procurador D. José 
González dé Remedo, en nombre de D. Cesáreo Cerezo, dedu
jo demanda contencióso-administrativa ante la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Sevilla, con la súplica de que se re
vocasen los acuerdos de la Diputación y Comisión provin
cial de Cádiz de 14 de Mayo de 1870 y 31 fie Enero de 1878, 
respectivamente, declarando haber lugar á la rescisión del 
contrato solicitada por su poderdante:

Que en 30 de Julio siguiente se reclamó al Gobernador 
civil de la provincia el expediente gubernativo , en que se 
habían dictado los acuerdos impugnados; y antes de que 
fuera remitido, la Sala de lo civil, por auto fie 30 de Ene
ro de 1875, y en atención á que este asunto era de los com
prendidos en el decreto de 80 de Enero del mismo año, 
mandó que se remitieran las actuaciones á la Comisión 
provincial de Cádiz por conducto del Gobernador civil, 
como así se efectuó: _ . .

Que recibidos los autos en la Comisión provincial y pa
sados al Diputado ponente, acordó dicha Corporación, á 
propuesta del mismo, en providencia de 17 de betiembre 
de 1878 que se emvlazara á la Beneficencia provincial para 
que contestara á la demanda, lo cual verificó esta Corpo
ración en 4 de Noviembre siguiente por medio de Memo
ria suscrita por el Licenciado D. José de Medina, en la que 
aparece el Visto Bueno del Gobernador civil, y con la pre
tensión de que se condenase á D. Cesáreo Cerezo a que con
tinuase las obras con sujeción ai pliego de condiciones en 
el improrogable término de 15 dias, confirmando de este 
modo el acuerdo ejecutorio de 14 de Marzo,de 1870; y caso 
de que no lo cumpliese, que se procediera á nueva subasta 
de jas obras que están por terminar, con arreglo á los ar
tículos 58 y 59 del Real decreto de 10 de Julio de 1861,
condenándole además á la pérdida de. la fianza:  ̂ _

Que las partes en sus escritos de réplica y duplica in
sistieron en sus respectivas, pretensiones; y declarada con
clusa la discusión escrita, dictó sentencia la Comisión pro
vincial eh30 de Mayo de 1879, por la cual declaró rescin
dido el contrato celebrado entre D. Cesáreo Cerezo y la Di
putación provincial el 95 fie Abril de 1868, condenando al 
primero á la pérdida de la fianza y al pago de las costas:

Que contra el anterior fallo interpuso D. Cesáreo Cere
zo los recursos de apelación y nulidad, que le fueron ‘admi
tidos por providencia fie 10 fie Junio de 1879, remitiéndo
se las actuaciones á esta Superioridad, previas las citacio
nes y emplazamientos oportunos: _ , _

Qu8 personado en ei Consejo de Estado el Licenciado 
D Manuel Sílvela, en nombre de D. Cesáreo Cerezo, solici
tó en escrito fecha 11 de Setiembre de 1879 que se sobre
seyera definitivamente en la ejecución fie la sentencia re: 
ctirrida, á lo cual accedió la Sección de lo Contencioso por 
aut® fie 19 del referido mes, teniendo á la vez por parte al 
Licenciado Silvela en la indicada representación, y. man- 
dando poner las actuaciones de manifiesto para que dicho 
Letrado pudiera mejorar y ampliar los recursos, como lo 
verificó en 20 de Octubre siguiente pidiendo la revocación, 
ó en otro caso la nulidad del fallo dictado en 30 de Mayd 
anterior por la Comisión provincial .de Qádiz, y que se de
clarase haber lugar á la rescisión del contrato solicitada 
por D. Cesáreo Cerezo con abonos de daños y perjuicios y 
todas las demás consecuencias; de scuerdo*con lo dispuesto 
por el decreto de 10 de Julio de 1861, mandando devolver 
al interesado la fianza .que tiene prestada, con expresa con
dena de costas á la Administración;

Y que emplazado mi Fiscal para que.en nombre de la 
Diputación provincial dé Cádiz contestaba jps repurso^.lo 
verificó en escrito ..presentado e&, ¡último
con la solicitud de que se deqla$^ !a nulidad de lasefiten* 
d a  recurrida y de todo lo actuado en primera instancia

desde 47 de Setiembre de 1878 inclusive, y que se mande 
devolver los autos al Tribunal inferior.para que, reponién
dolos al estado que tenian ántes de dictarse, ei de ia expre
sada fecha, lo sustancie y termine con arreglo á derecho.

Vista la ley de Gobierno y Administración de las pro
vincias de 2o de Setiembre de 1863 en su art. 93, ei cual 
prescribe que el Consejo provincial, en vista de la demanda, 
consultará ai Gobernador si procede ó no la via contencio
sa, acompañando con su informe copia de la demanda 
misma: ............

Visto el art. 94 de la propia ley, que establece que el 
Gobernador dentro de tercero diá resolverá lo que estime 
conveniente, comunicándolo ai Gonsejo; y concede el re
curso para ante el Ministerio del ramo respectivo al de
mandante que no se conforme con la decisión de aquella 
Autoridad en que se. denegase la procedencia de la via con
tenciosa:

Considerando que recibida por íá J Comisión proviftciáT 
de Cádiz la demenda que en cumplimiento dei Real decre
to de 20 de Eneró de 1875 le remitióla Audiencia de Se
villa en 30 del mismo mes y año, debió, después de mandar 
que se uniese á los autos el expediente de su referencia, ver 
si estaba admitida; y no estándolo, como aparece dé ios ac
tuaciones, consultar al Gobernador de la próvinciá si pro
cedía ó no su admisión, acompañando cópía dé ella A su in
forme, según previene el art. 93 de ia ley de Gobierno 
y Administración de las provincias de 25 de Setiembre 
de 1 8 6 3 ;......................

Y considerando que la falta de este trámite prévio 
esencial vicia y anula todo él procedimiento desde que se 
cometí ó. la falta, puesto que no habiendo sido .admitida la. 
demanda por ei Gobernador, única. Autoridad competente 
para ello, según el art. 94 de ia ley citada, ha obrado la 
Comisión provincial cón manifiesta "incompetencia desde 
que sin jurisdicción dió traslado* á*laaparté demandada, 
como sostiene mi Fiscal; \— *.......

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de.Estado en sesión á que asis  ̂
tieron* D. José García Barzanallana; Br e s i d e n t e MI g u é l  
de los Santos Alvarez, D. Félix G‘aYcdá“Góríiéz, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, ü. Juan Jiménez Guenca, D. Mariano Za
carías Cazurro, D. Emilio Cánovas de 1#Castillo, D. Estéban 
GarMdo, D, Francisco Rubio, D. José TSfágáz, el Conde de 
Torreánaz, D. Joaquín Montenegro y D. Manuel José de 
Posadillo,

Vengo en declarar nulo y sin efecto Yodó lo actuado en 
este pleito desde el 17. de Setiembre de 1878, y en mandar 
que se devuelvan los autos á la Comisión ^provineial de 
Cádiz para que, reponiéndolos al estado que tenian ántes 
de la providencia de la expresada fecha, los sustancie con 
arreglo á derecho. ;

Dado en Palacio á dos dé Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.=ALFONSO.^ El Presidente delLCénsé|o 
de Ministros, Antonio Cánovas, del Castillo.»

Publicación.^ Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Conéejó dé Üétado; 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución ñnal en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á Tas partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.  ̂ ,

. . Madrid 6 de Noviembre de 1880.=^Antonio Alcántara.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 D irección  gen era l
de  los  R egistros  c iv il y  de l a p rop ied a d  

y d el N otariado . 

En el mes de Occubre último se han hecho los siguientes 
nombramientos de Notarías y Escribanos sustitutos:

En 7. A D. Emilio López de Neira, por opósicion, Notario 
de Becerrea.

En id. A D. Antonio Fernandez y Fernandez, por id,, No
tario de Bueu.

En id. A D. Leopoldo Alvarez Bugallal, por id., Notario de 
Verin. .. , . . . ^

En id. A D. Domingo Enrique Aller, por id., Notario de 
Lalin.

En id. A D. Joaquin Fernandez, por id., Notario de Ares.
En id. A  D . Manuel Rivadémar Rojo, por id., Notario de 

Cañiza.
En id. A D. Domingo Viola y Labad, por id., Notario de 

Belchite.
En id. A D. Santiago Marin y Ruiz, por id., Notário de 

Alloza
En id. A D. Mariano Aznar Tapia, por id., Notario de Luna. 
En id. A D. Rafael Togores y Palou, por traslación, Nota

rio de Santany. ■ ■■■..  .
En id. A D. Ramón Cañadas y Cañadas, por id., Notario de

Mombuey................  • • •
En id. A D. Tomás Berdejo y Gil, por id., Notario de Cas- 

trogonzalo. m
En id. A D. Celestino Méndez Villamil, por id., Notario de

Pola de Allande. 1 ,
En id. A D. Lucio Fernandez Argüelles, por id., Notario de

0l*En id. A D. José Santaló Ituarte, por id., Notario de Goflr,

En id. A D. Secundino Izarra Urtiiri,' por Id., Nótanó dé‘No- 
fuentes. ' , . . .  .

En id. A D. Rafael Merríbiela y  Salgado, por id., Notario
de Ferrol. a • j

En 16. A D. Joaquin Quintana Escobar, por id., Notario de
Iznalloz. . ; . '

En id. A D. Blas Cabrera y Topham, por id, Notario de La-

19. A D. Lázaro Sánchez Rivero, por id., Notario de La- 
guna. ,
* En id... A JP% Antonio Barra y Diaz, por permuta, Notario,-dé. 
la C a l a h o r r a . v •- *_,.• -

Én id. A D. Ignacio Marín Gamez, por id., Notario de Zujar.

/ En id. A D. Gaspar Sanz y Sanz, por traslación, Notariado 
Aiiavia.

En id. A D. Estéban Samaniego y Muñoz, por concurso, No
tario de Madrid.

Én id. A D. Manuel Ruiz Sancha, por id., Notario de Fuen-

En id. A D. Saturnino García Cachen, por id., Notario de 
Córrales. v

En id. A D. Manuel González Redondo, por id., Notario de 
Cevico de la Torre. # .

En id. A D. Cárlos de Castro Diez, como sustituto del No
tario D. Andrés María de Sobron, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
J uzgado de Carrion de los Condes.

En id. A D. Manuel Maldonado González, como sustituto 
: del Notario D. Francisco María Urbano, y con arreglo á dicha 

disposición, Escribano del Juzgado de Aguilai*. d é la  Frontera.
En £8. A D. Ignacio Oviedo Redondo, como sustituto del No

tario D. Modesto Mazo, y conforme á la misma disposición, Es
cribano del Juzgado de Villalpando. . .  . '

En id. A D Luis Teu y Barrera, por oposiciónj Notario de 
Nules. . ,

En id. A D. Santiago Meñgual Navarro, por permuta, Nota
rio de Pedreguer. " A

,En id. A D. Agustin Bertomeu y Bertomeu, por id., Notario 
de Bocairente. ,

Madrid 20 de Enero de 188l.=El Director general, Felicia
no R. de Ar ell a no.

MINISTERIO DE MARINA.

Relacion de los individuos del tercer regimiento de infantería de 
Marina fallecidos en el año de 1880, con expresión de los nom
bres de sus padres, naturaleza, fecha del fallecimiento,-puntos 
donde fallecieron y alcances que les resultan ,̂ los cuales o oran 
en las Cajas dé los batallones respectivos á disposicion dé los 
herederos, que deben reclamarlos del Sr. Coronel, del expresado 
regimiento, de guarnición en el Departamento do, Cartagena.

•INF ahitería .

Primer batallón. 5
Domingo Barba Coy, soldado de la éÚaíta compañía, hijÓ des 

rntonio y Antonia, natural de Qtp provincia de Lérida, faile- 
ió en San Fernando el 17 de Enero de* 1889; crédito 11.i pesc
as 14 céntimos. r . . .

Ramón Meca Navarro, soldado de la quinta eóúipania, hijo 
e Ramón y Teresa, natural de Lorea, provincia de Murcia, 
alleció en Lorca el 27 de Marzo de 4880,; crédito. 53 pesetas 49
éntimos.j ......... ..... . . .  ,

José Paz Doral ley, soldado déla quinta comp’ahña; lujo de
íanuel y, Florentina, natural de Frades, provincia.fie Ponteye- 
.ra, falleció en Frades él 26 de Marzo de 1880; crédito 76 po
etas 39 céntimos. _

Joaquin Martínez Vilar, soldado de la quinta compañía, hijo 
le Antonio y Gracia, natural de Játiva, provincia de Valencia, 
alleció en la Habana el 20 de. Julio de 1880; crédito 156 pese- 
as 20-céntimos. , ' ..

José Noguera Porta, soldado de la primera compama, hijo 
le Antonio y María, natural .de Vallforosa,, .provinciadé^Léri- 
la, falleció en la Habana el 16 de Júljo.dé iSBOpcréditó 295 pe- 
jetas 30 céntimos. . r -

Antonio Balaguer Zapata, soldado de la segunda compama, 
ñjo de Lúeas y Teresa, natural de Zurita, provincia de.Caste- 
lon, falleció en la Habana el 24 de Julio de 1880; crédito 182 
>esetas 60 céntimos.

Antonio Sanz Cortés, cabo segundo de la segunda compañía, 
lijo de José y María, natural de Albanchez, provincia de A1- 
nería, falleció en la Habana el 24 de Julio de 1880; crédito 2 
>esetas 20 céntimos# v *

José Bolufet Buiguer, cabo. segundo de la segunda compa
ña, hijo dé Antonio y AnáV natúralde Benitachell, provincia 
ie Alicante, falleció én la Habana él 30 de Agosto dé 1880; ere- 
lito 4 pesetas. . v .

José Fernandez Gómez, soldado G. A., hijo de Domingo y 
daría, natural de Cancelo, provincia de Lúgo, fáilecio én Oan- 
>eio el 2 de Enero de 1880; crédito. 14 pesetas 6 céntimos.

Segundó batallón. .
Pedro Diaz López, soldado de la segunda eóíripáníá, hijo de 

ítosendo y María, natural de Jornadéirosñ •píovinCia de Lugo, 
állecio en Barcelona el 24 de Junio de 1880 ; crédito 215 pese
tas 70 céntimos. . , . . -■ ;

Agustín Vidal Vázquez; soldado de la sexta compañía, hijo 
le Manuel y Francisca, natural de Cayo, provincia de Orense, 
úlleció en la Habana, el 23 de Junio de 4880; crédito 294 pese
tas 95 céntimos. .

Laudeliano Peñin Valencia, soldado dé la quinta compañía, 
hijo de D. Camilo y Doña Camila, natural de Baltar, provincia 
le Orense, falleció en Santander el 12 de JuliomCilSSO; cpédito 
¿70 pesetas. , .  ̂f

Manuel Sánchez Gómez, soldado dé lá̂ q̂uinta compañía, hijo 
Je Juan y  Francisca, natural de Viso, provincia de Lugo, falle- 
ció en la Habana el 30 de Julio de 1880; crédito .400 pesetas 6o 
céntimos. ‘ -  ~

Juan Fernandez Cedrón , soldaao de la segunua compañía, 
hijo de Antonio y María, natural de Santiago de Piuges, pro
vincia de Lugo, falleció en Guantánamo (Habana) el 23 de Ju
nio de 4880; crédito 387 pesetas 50 céntimos. r

Simón Ferrer Trapote, ’ soldado de la segunda compañía, 
hijo de Manuel y Lorenza, natural de San Pedro de las Dueñas, 
provincia de León, falleció en la Habana el 44 de Setiembre 
de 1880; crédito 418 pesetas 70 céntimos.

Madrid 18 de Enero de 1881.=E1 General, Jefe de la Sec
ción, José María Montero.

Dirección de Hidrografía. 
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S  

NUMERO 2.º s
En cuanto se reciba á bórdó este av/isqí: deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE. *

Alemania................  
S u presión  t e m p o r a l  d e l  f a r o  f l o t a n t e  B o e k u m  R ie f .  

(A. H., núm. iSS/887. Pan* 1380.) El 13 de Diciembre d? 
1880; y á conseoueticia de a^er^s sufridas-,ta sido beyaap 
al 3ade él faro fiotatite Borkum Eíff.

Cartas números 498, 848^,8*6de laíseccionI? y U j M  M  
laJII............
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Países Bajos.
B u q u e  p e r d id o  s o b r e  e l  C a lo o  (E m b o c a d u r a  d e l  E s 

c a l d a ) .  (A. H ., núm. 150/876. París 1880.) El casco del 
brik inglés Lively , ido á pique sobre el Caloo, se halla en 
seis metros de agua bajo las marcaciones siguientes:

El campanario de Middleburg, enfilado con el lado O. 
de las dunas Klinders del Sur; el faro de Westkape.ll al S. 
57° E., y el campanario de Oostkappel ligeramente abierto 
al O. de ios baños de Dombourg.

El casco, completamente sumergido en pleamar, deja 
ver un palo en la bajamar.

Marcaciones verdaderas. Variación: 16° 48' NO. 
en 1880.

Cartas números 49# y £13 de la sección I; y $19 de la II.

MAR DE CHINA.

Estrecho de M alaca.
L ím ite s  d e  l a  z o n a  e x p e r i e n c i a s  d e  t o r p e d o s  e n  

SiNOAPORE. (A. H., núm, 154/901. París 1880.) Del 15 de 
Noviembre de 1880 al 15 de Fébreró de 1881 se' estable
cerá cerca dé la punta Riman una zona de experiencias de 
torpedos, cuyas cuatro extremidades se indicarán coiuo 
sigue: l.V la  punta Rimaü; $.°, una boya roja fondeada á 
730 metros al :SO. de dicha punta, y en su enfilacion con 
el monte Faber; 3.°, una boya reja fondeada á 1.050 metros 
al Sur de la punta Rimau, 4.°, un asta con mira colocada 
en la playa á 915 metros de lá misma punta.

Está prohibido penetraren este cuadrilátero. '
El canal̂  Siuki podrá utilizarse con el mismo objeto, 

pero no se  cerrará. Todos los buques, excepto los vapores 
de más de 3m ,6 de calado, pueden tomar dicho canal sin pe
ligroen todo momento.

Cartas números 456, 596 y 574 de la sección I; y 637, 485 y 
507, y planos 676 y 680 déla V.

MAR DE LAS M I L L A S .

Jám áicá.
A r r e c i f e , d e  cóR áL  é n  e l  f o n d e a d e r o  d e  ' B l a c k  R i -  

v e r .  (A. R ., núm. 154/899. París 1880.) Al E. de los arre
cifes interiores Barrack existe un rííanehón pequeño de 
coral qué tiene dos cabezos ly está cubierto ño más qué 
por 4*»$ de- agua. Desde él' ^  ^̂ marca: la-Iglesia al N. 
3o 47' E. á una milla y dos décimos, y Wharf Crane ó Pei
nado al S. 81° E. á una milla y dos décimos.

Las marcaciones son verdaderas, Variación: 3o 47' N S. 
en 1880.

Cartas números 63,19# y #15 de la sección I; y  #$8 y 544 de 
la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Estados-U nidos (M aryland).
SUPRESION' DE LA BOYA DE SEÑALES AUTOMATICAS DEL

banco I s l e  of W ig h t .  (A. JET., núm. 153/894. París  1880.) 
El buque perdido cerca del banco Isle of W ight ha sido 
retirado, así como la boya de señales automáticas que in 
dicaba su posición.

Cartas números 19# y $14 de la sección I; y 586 de la IX.

E stados-U nidos.
R oca B u lk h ea d  (R hode Islan d ). (A. H. núm. 152/890. 

París 1880.) La roca Bulkhead, que se hallaba en el rio 
Providencia entre Silver Spring y el, .faro., cío P óm tíá '^h a  
sido volada- Actualmente lá profundidad del agua sdbre la 
roca es uniforme y de 6a1,1,

Cartas números 19# y #14 de la sección I; y 588 de la IX.
Madrid lO de Enero de 1881.—Ju a n  R om ero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día #4 del 'corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RENTA PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1880.
Carpetas números 1.131 á 1;355, últimas de las presentadas 

á señalamiento hasta la fecha* ¡ v y ,
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo dé 30 de Junio de 1880, carpetas húmeros 38# á 398 
de señalamiento.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NÓ DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 4:20# de señala
miento.

Primer semestre de 1880, carpetas números 809 á 814 de id. 
¡W Segundo semestre de 1880, carpetas números 550 á 587 de 
ídem.
Ufe* Madrid #1 de Enero deL88LMEl Director general,. por va
cante, Damian Menendez Rayón.,

D irección g e n e r a l de la  Deu d a.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 

de la jnisma se satisfagan en lá próxima semana y dias seña- 
lados para cada renta del veifcimientó de 31 de Díciémbr# úlr- 
timo las 'facturas de sémeStrés at#áfeádosy y además las obliga
ciones que se detallan á continuación: ,

• Día 24.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al # por 4Ü0, 

Sorteo dé Diciembre de números 1 al 50. •'

Día #o.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100, 

sorteo de Diciembre de 1880, facturas números 51 al 100.
Idem id  de sorteos anteriores á Diciembre último, cuyas 

fpeturas se hayan presentado hasta ,el dia 15 del corriente.

Día #7.
Atrasos de l / d e  Julio de 1874 y anteriores, facturas nú

meros #.980, 3.101, 3.148, 3.4#5, 3.13#, 3.434, 3.138, 3.141 al 
3.144-, 3.147, 3. i 49, 3.151, 3.153, 3.157 al 3.159, 3.16#, 3.166, 
3.167, 3.17# y 3.173.

Día #8.
Reembolso d,e títulos de Deuda amortizable al $ por 100, 

sorteo de Diciembre de 4880, facturas números 101 a l 150.

Día #9.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al # por 400y 

sorteo de Diciembre de 1880, facturas números 151 al #00.
Madrid #1 de.Enero de 4884.==E1 Secretario, SantiagaJBa- 

llesteros.=V/ B.°=E1 Director general, Creagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección-A dm inistración de la  Im prenta N acional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 15 del actual 

para adquirir por medio de subasta pública la tinta de impri
mir y la lejía necesarias en este establecimiento durante un 
año, se anuncia por medio del presente para que llegue á cono
cimiento de los que quierap interesarse en el remate, que se ve
rificará con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 17 de Enero de 1881.=É1 Director-Administrador; 
Barón de Cortes. 1 ' ' -  5

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se sacan publica
mente á subasta la tinta negra de imprimir y lejía necesarias
'■enM  Imprenta Nacional durante un año. >
I .a La Direccion-Admiriistrécion de la Imprenta Nacional 

contrata en pública subasta #.i00 kilogramos de tinta negra de 
imprimir y #00 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada uua 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á4 contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate.

#.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el; siguiente:

Ochenta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo, de 
tinta.

Dos pesetas por cáda cuba de lejía.
3 / La tinta ha de ser muy negra y con bastante secante á 

fin de que resulte la impresión como la de la muestra que exis
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Necioual, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 1 .a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licitadores.

5.a El contratista entregará la tinta y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que, por medio de vales autorizados se le harán por la Admi
nistración.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole la que 
no reúna las condiciones exigidas en la tercera de este pliego á 
juicio de los mismos y de la Dirección , y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término dé #4  horas.
‘ 7.a Serán dé cuenta del rematante los gastos de conduc

ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Imprenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel 
sellado correspondiente.'

8.a El rematante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas en el mismo; y después de exami
nada por la Administración é Intervención, $e le expedirá su 
correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por la 
Caja de ésta dependencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el dia #8 del 
corriente, á la una de la tarde, ante el Sr. Director-Adminis
trador de la misma, acompañado: del Sr. Interventor y de un 
Notario público. . . . .

10. La prftnéra mediá hora se invertirá en recibir las pro
posiciones qne se entrnguemal Presidente por los licitadores; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo que 
se consignará en la Caja de este establecimiento.

Las proposiciones , una vez: presenta das, no podrán reti
rarse.

II . . Pasada la primera media hora que marca ía condición 
anterior, él Sr. Presidente procederá al exámen y lectura dé 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejor licitador.
, En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 

habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el rema
te al que ofrezca mayores ventajas en el precio de sumi- 
histro. V ; ■«

1#. Para tomar parte en la subasta es condición precisa,de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento #01) pe
setas en metálico, cuya cantidad se devolverá á.todos los lici
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y él re
matante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento deeáte contrato.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda de los precios qué sirven de base para esta 
subasta, será desechada. :

Madrid 15 de Eneró de 488i.L=El Director-Administrador, 
Barón dé Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  que vive calle de. -----   núme

ro .. . . cuarto. . . . . ,  según se expresa en lá cédula personal 
que áeompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
publicados en la G a c e t a  ; de. , se compromete á cumplirlas
y, á *entregar en la Imprenta Naoipnal la tinta y 1 ejía necesa
rias; en la misma durante un año, al precio de. . . . .  (en letra) 
cada kilógramo dé tinta, y á. A . . '(en iderrí) lá cuba de'lejía, 
dé habida dé 50 litros; á cuyó efecto acompaña él- reoibo^eí 
aérédita háber hecho el depósito fréVéntivo de #G0 pesetas.."* 

(Fecha y firma del interesado.) • n *

Autorizada esta dependencia por Real orden de 46 del cor
riente para adquirir por medio dé .subasta pública e! papel ne
cesario para la impresión de fajas para la G a c e t a  durante el 
presente año, so anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en ei remate, que se verificará con ar
reglo al siguiente pliego de-condiciones.

Madrid 17 de Enero de 48$i.=Ei Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles'  se saca á pública
subasta el suministro del papel necesario para la impresión de
fajas para la G a c e t a .

4.a El contratista se obliga á suministrar ##5 resmas de pa
pel que se consideran necesarias aproximadamente para la im
presión de fajas para la G a c e t a  durante el año de 1881.

2.a El papel será exactamente igual al de Ja muestra que 
estará de manifiesto en la Administración dr í a  Imprenta Na
cional todos los dias no feriados, desde las-doce la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

3.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles. -

4.a El contratista tendrá la obligación de- surtir á la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea eraal fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la condición 1 .a* no es más que un cálculo aproximado para 
gobierno de los lidiadores.

5.a El precio máximo para el remate será, el de 10 péselas 
por cada resma de papel,.

6.a Lá primera media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
licitadores en pliego» cefrados, acompañadas- de las cartas de 
pago, del depósito preventivo,. Las proposiciones, una ves? pre
sentadas, no podíéan .retiñárse.

7.a Pasádá\Íá(méáSt‘:hora -ijiié m árcala ccndicioñ anterior, 
el,Presidente, jefe del estabreciíniento, procederá sin.'admitir 
ninguna otra ál éxáíhen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al queT.eAuíte ser ruéjor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5 / En él caso'de que resulten 
dos ó más proposiciones-iguales,, habrá entre los-que las hayan 
suscrito nueva licitación á Ja y07 por espacio dé un cuarto de 
hora, adjifdicáúdósb él'ser^iéióñí qudúfrezcá méis'ventajas.

8.a La subasta tendrá Ipgar antUTel Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional,, acompañado del Sr. Interventor y de 
otro empleado dé la Adthínistraclóñ, desig:náñdolál efécto el 
3ia 31 del corriente, á la una de su tarde.

9.a Luego que se haya verificado.el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones nó hayan sido admitidas la 
carta de pago del depósito preventivo.

40. El papel seráTeconocidO;á; su presentación en¡ el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer ehpapel desechado en el 
improrogable término de tres dias, como también el número 
de pliegos que resulten, de.ménos en las resmas, ó bien, los de
fectuosos que aparecieren al! abrirlas,

44. El rematante presentará mensualmente cuenta d#i pa
pel suministrado, la cual, prévio el exámen de la Administra
ción é Intervención, le será abonada por la Caja de este esta
blecimiento.

4$. El rematante se obligará á responder de cualquier falta 
en lo estipulado; y si así no lo hiciere, perderá la cantidad de
positada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra 
vez á pública subasta, sin que tenga derecho el contratista á 
reclamación alguna.

43. Para presentarse cpmo licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja deteste establecimiento la 
suma de 450 pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el 
remate, se aumentará hasta 375 pesetas, como garantía del 
cumplimiento del contrato. ~ -  . ,

14. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente mtídelo, contenga modificación en sus eon- 
diciones ó exceda del tipo fijádo como base para esta subasta, 
será desechada.

45. La muestra del ¡papel1 que haya servido de tipo para la 
subasta se custodiará en la Administración de la Imprenta Na
cional, firmada y rubricada por el Sr Director-Administrador, 
por el Sr. Interventor, por el empleado designado préviamente 
y por el limitador en cuy© favor se hubiera adjudicado este 
servicio.

Madrid 45 de Enero de 488i.==El Director-Administrado»*, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
' D. Ñ. Ñ., vecino de . . .  * . que vive callé de. . . . . ,  n ú m ---- -
cuarto   según consta dé la  cédula personal que presenta,
enterado del anuncio y pliego- de condiciones publicado en la
G a c e t a  de.........  se compromete á cumplirlas y á entregar^ en
la Imprenta Nacional todo el papel que se necesite parada im
presión de fajasfpara la G a s e t a  durante el añuda 4881, al pre
cio d e .. . .  (en letra) cada Í^srna, para 16 cuái acompaña carta 
de pago del depósito preventivo de 450 pesetas.

(Fecha y firma del interesado»)'

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.

r e c t i f i c a c i ó n .

En el anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  del dia 
de hoy aparece por error de copia que la, subasta es para la 
adjudicación de los materiales empleados en la construcción del 
chapitel de la torre, debiendo decir que es para ía deles mate
riales sobrantes de- los andamios empleados en construcción 
de dicho chapitel.

Madrid # 4  de Enero de 4884.==E1 S u b secretario , Ramón de 
Armas y Saenz. ' ^

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  prov in cia  de A lm ería .

Sección de Fomento.—Monta.
D. Juan Bautista Martin y González, Gob e r nador interino 

de esta provincia. . ñ . . _
^ago sqbér que el dia $# de Febrero próximo, y hora de jas 

dóée desúlhañana, se celebrará en esté Gobier»;; y1 ah te el 
Alcalde de Huercal-Overa, subasta doble y simultánea/paya la» 
enajenación Jo 40Q0 qúintales ,mé|riQO r̂
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-de espartos Gel monte de dicho, villa, sirviendo de base el tipo 
de tasación de 16.000 pesetas por el aña en que se subasta ei 
expresado aprovechamiento; encontrándose de maniiiesto en la 
Sección de fom en to de este Gobierna y  ante dicha Alcaldía el 
pliego de condiciones que ha de regir para la subasta. ^

Almería 18 de Enero de 188L— E1 Gobernador interino, 
Juan Bautista Marti n  y Gon-folez.

D*. Ju$n Bautista Martin y Gonzalos Gobernador interino 
die esta provinchv.

Hap^ saber caucel dia de Febrero próximo, y hora de las 
«doce de su nvaíiano, se celebrará en., éste Gobierno y ante el 
.JUeaWle de la "íilla de Félix, subasta «áoble y simultánea para 
Ja ensienecioTi de 7;3o8'quinta]os métricos del aprovechamiento 
de esfjartos d*l mente do aquel término, sirviendo de base el tipo 
-de fcs¿ ación G e-3679^ pesetas ieor. cada uno de los tres anos por 
que■ se subasta dicho apro\ecuur teto; encontrándose de ma
nifiesto en lia Sección de Fom lo de este Gobierno y Alcaldía 
de  dicha \Uila tíl pliego de n i iones que ha de regir en la 
eV'U’esadasm'basta.

Alm ería 18 de Enero oe 1881 .= El Gobernador mteruno 
Juvii Bauiista Martin y González. ,

O, Juan ISaüti^ta Martin y  González, Gobernador interino de 
<®A & provincia.

Hago -saber que el dia $4 de'Febrero próximo, y hora de las
• chore de su tu a nana, se celebrará en este Gobierno y antee! Al

faide de la villa de Dalias subasta doble y simultánea para la 
c lajenacion de 4.329 quintales métricos del aprovechamiento 

le esparto de ios montes de dicha villa nombrados Coto de 
í  S erra do Gador., Sierra*de Gador y Marinas, sirviendb de base
• el tipo de tassfóion de $1.655 pesetas .por cada uno de loa tres 

años en que se ^subasta d  expresado aprovechamieato; encon
trándose de manifiesto ren la Sección de Fomento de este Go
bierno, y ante dicha Alcaldía el pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta,

Almería 48 de Enero de i8 8 i.= E l Gobernador interino, 
Juan Bauíibta Martin-y González.

Administración del Correo Central.
día 20 d E enero DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha p or falta de franqueo.
Núm. 58$ Angel Renán.—Béjor.

583 Alcalde eonstitucional.--~Cangas de Tineo.
58J íRráulio Sánchez,— Auñon,
585 íRernardo M. de la Calle.— Cádiz.
58S Juan Sanz.— Recerril de la Sierra.
587 i José Tejeiro — Vega. de Ri vadeo.
588 Lino Herrero.— Segovia.
589 Luis Familiar.— Peñaranda.
590 Mariano Tejero.— Guadalajara.
591 -Manuel Férrico.—La Carna.
59$ Manuel Pedré.—Albacete.
598 Manuela Antón.— Sigüenza.
594 Mosen Benigno Alvaro.—Ateca*- ,
59o Pvuperto Botillos.—Fucntecambron.
59 valentina Navarro.—Valdaracete.
597 Vicente López.—Tiemblo.

Madrid SI de Hilero de T 88 i.= E l Administrador, Martin 
Botella ‘ ' " :

G a b in e t e  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía  £ i .

Relacion de origen. Nombre 
del destinatario.. Domicilio.

L ogroño.............
Sevilla .......... ..
Barcelona_______
Búrgos..^..
A lm ería.______  .
Sevilla----- -...
J s e n .

•Juliana I bar re ta .. .  
Jacoba Creei.. . . . . .
Cipriano Cordobés.. 
Valentina Quevedo.
Eugenio Plá............
Luisa R odrigues.. .  
MaríaiBalbon..........

Bola, 3.
Toledo, 1$$, cuarto. 
Sin señas.
Válgame Dios, 5. 
Soldado, 10.
Tapia, i y $.
Puerta Cerrada, 4, ter

cero.

Madrid M  de Enero de 188Í.==EI Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

A DMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CASTELLON.

D. Vidal Roldan y Escarano, Comandante graduado, Capa
Aan Ayudante y Fiscal del batallón reserva de Castellón, nú
mero 35.

ignorándole el. paradero de I-soldad o de la  primera eompa— 
ñía.de este batallón Gregorio Segura VilJ&real, á quien estoy 
sumariando por el delito de haberse ausentado del pueblo de 
Aimszora, punto de su habitual residencia., sin  la competen
te autorización; y  usando de la jurisdicción que S. M. el Rey 
{Q. D. G.) tiene concedida en estos casos en sus Reales 
^Ordenanzas á los Ofieiales .de su Ejército, por el presente cito, 
llam o y  emplazo por primer edic to a¿ referido Gregorio Segura 
Villareal señalándole el cuartel de San Francisco de esta 
plaza, donde deberá presentarsd personalmente dentro del tér
m ino de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y  defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
^e"seguirá la eáíisá y se senteíiciará en rebeldía.

Fíjese y pubh'quese este edicto en la G a c e t a , Boletín oficial 
y  demás periódicas de costumbre de esta ciudad par¿¿ que 
venga á noticia de todps.

En Castellón á do de Enero de 488i.= V íd a l Roldan.

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES.

Ih José Delgado, Juez/de primera instancia, dq ^ ib a ^ q  T or- 
jnéST su partido. , :,it , jVG- . vioijB .

fpr la presénteVquisitóa sepha, Ilaihá'y efapíáza á Jo-

sr-fa Lorenzo Ecónomo que residía en esta villa, sin que cons
ten ¿<e ella más circunstancias, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde el en que se in
serte esta en la G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á con
testar á los cargos que contra ella resulten en causa que se si
gue por hurto de un gallo á Nicolás González, vecino de esta 
villa, el dia 8 de Diciembre último; apercibida que de no hacer
lo dentro de dicho término, se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar. ■

Y se ruega á las Autoridades y encarga á la policía judicial 
procedan á la busca de la Josefa; y caso de ser hallada, se la 
remita en concepto de detenida á disposición de este Tribunal.

’ Dada en Alba de Tormes á 17 de Enero de 1881.=José Del- 
g a á a = P or  su mandado, Alejandro Alvarez.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastiana Ptuiz y 

Roldan, que en 7 de Julio último estaba en Vallecas, al parecer 
accidentalmente, y declaró ser vecina de Madrid, Ronda de 
Embajadores, núm. 4, cuarto segundo, núm. 11, casada, de $7 
años de edad, peinadora, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa que en el mismo y por la 
Escribanía del infrascrito se instruye contra D. Francisco Nava 
de la Fuente y Rosendo Sanz Escobés por disparos de armas 
de fuego y lesiones; apercibida quede no presentarse le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. h  : ,V

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Enero de !88d.=G rego - 
rio V ieito.=E l actuario, Juan Fernandez'Ballesteros.

\ ' a l m a z a n . :
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Almazan y su partido. ,,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por segunda 

vez á los que se crean con derecho á la herencia de D. José 
Abad Merino, natural y vecino de la villa de Berlanga de Due
ro, en la que falleció el dia u23 de Agosto del año último,, para 
que dentro del término de $0 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará-el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los autos de 
prevención del abintestato de dicho D. José, en los que es parte 
el Procurador D. Isidoro Barra!, representando á D. Manuel 
Campos Abad y Doña Modesta Merino Abad, sobrinos carnales 
del finado.

Dado en Almazan á 1$ de Enero de 1881.=Cándido Fernan
dez. Trebiño.=Por su mandado, Darío García de Léanis. ^  

- . • .. X — 1035
BAEZA. ,

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de $0 dias á Antonio Heredia Cortés, vecino de Lina
res, casado, esquilador, de 38 años de edad, para que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir la pena que lé 
fué impuesta por la Superioridad del territorio en causa que 
contra el mismo y consortes se siguió sobre lesiones; apercibid 
do que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de lá 
Nación civiles y militares en nombre de S. M. el Réy D. A l
fonso XII (Q. D. G.), se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura del Antonio Heredia; y.habido que; sea lo conducirán 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido, á 
los ñnes acordados. . ■ . i .

Dada en Baeza á 15 de Enero de 188d.=!víanuc-il Poves Be- 
cerra.=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Sotoi

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de prjmera instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente y méritos de la causa criminal que en este 

Juzgado se instruye sobre haber presentado documentos falsos 
el sustituto para Ultramar Juan Samata Perez, se cita y llama 
á B. Juan Corominas Alcalde que fué de Solsona, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, d é la  publicación de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el piso principal, núm $ de la calle.del 
Gobernador, al objeto de reconocer los referidos documentos y 
prestar una declaración; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 15 de Enero de í88d.=Francisco A l-  
&ed.=Ánte mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

D. Alfonso X II, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. F ran cisco ; Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona. - .
. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, ai, .proce
sado Claudio Pou, de unos 30 años de edad, rubio, y de estatu
ra baja, que se dedica 4 la venta de comestibles y bebidas á los 
marineros de los buques surtos en el puerto de Tarragona, para 
que en el término de nueve diás, desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esté Juzga
do, situado en la calle del Gobernador, núm. %  piso primero,, á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa crL  
iúirial que sobre lesiones á Antonio Martínez me hallo instru
yendo; previniendo á dicho ¡sujeto que de no verifica rio le pa
gará al perjuicio que en derecho hubiera lugar, y será declarado 
•ebelde. ,

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, individuos de la policía-judicial y 
demás agentes de la Autoridad procedan á la busca y captura 
del referido Claudio Pou; poniéndole, en caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1881, = P o r  mandado 
de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

BARCELONA.— SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran. .
Por'la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos euvos nombres y señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de seis dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso segundo, 
para hacerles saber la sentencia dictada en la causa que contra 
los mismo se ha seguido sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial que en el caso de ser habidos 
los referidos procesados, procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 18 81 .= Joaquin de E r- 
razquin.=Por mandado de S« S., José Ignacio Güell, Escribano.

Señas. .. .f.
Manuel Martínez Ballester, h ijo de José y  Yicenta, natural 

'de Valencia, vecino de esta.ciudad, soltero, de 16 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno. ' ■; V"' . ■

Sebastian Martí Sabaté, hijo de Pelegrin y  Teresa, natural 
de Rcus, vecino de esta ciudad, soltero, picapedrero, de 15 años, 
de estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular.

BUJALANCE. ‘ f Á'. ‘
D* Luis Ponce de Leo.n, Juez de priniera instancia de esta 

ciudad y su partido;
Por la presente requisitoria, cito,'llam o y emplazo á Loren

zo Castro y Castro, de.40 años de edad, soltero, dedicado á la 
mendicidad, sin domicilio fijo, natural de Córdobaj cuyo,para
dero se ignora, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este llamamiento, se presante en este 
Juzgado y Escribanía deD. Pedro Cantó García á prestar cier
ta declaración en la causa criminal de oficio que se le sigue por: 
hurto de una manta; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Bujalance á 9 de Enero de 1881.=Luis Ponce ele 
L eon ;=Por su mandado, Pedro Cantó García.

: B U R G O S . ■
D Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Búrgos y  su partido.
Por la présente requisitoria hago saber que en la ejecución 

de la sentencia recaída en causa seguida en este Juzgado contra 
Francisco Ortiz Saez, natural de Carrias, y vecino de Villasur ’ 
de Herreros, sobre hurto de leña verificado en el monte de re
ferido Villasur, cuyo Francisco fué condenado por sentencia 
firme á la multa de 15 pesetas, y á su fin por su insolvencia 
tres dias como prisión subsidiaria correspondiente; y  como no 
haya comparecido al ser citado para su presentación ante este 
Tribunal á oír una notificación, ni sido habido en su domicilio, 
he ácordadó sé proceda á su busca, detención y  segura conduc
ción á la cárcel de esta capital. '

Y  para que; aludida busca, detención y  cpnducéipn tenga 
lugar, doy encargo á todas las Autoridades, civiles y  militare 
é individuos de la policía judicial; apercibiéndole que de no 
verificar su presentación en el término de seis dias, siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e .M a d r id , le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Búrgos á 17 de Enero de 188í.=Faustino G. Sar
ria. —Por su mandado, Aquilino. Feu.

CIEZA.

D. Antonio Camacho y Cortés; Escribano dél Juzgado de 
primera instancia de esta villa de Oieza.

Por él presente, y dé orden del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, se emplaza á Carlos Moreno Guirao, vecino 
de Madrid, para que dentro del término de 1$ dias improroga- 
bies, que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca en este .Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á contestar la demanda qué íe ha pro
movido en el misino el Procurador D. Lorenzo Marin, á nom
bre de D. Cesáreo Portillo y Belluga, vecino de Valladolid, so
bre que se declare haber lugar á proceder á la venta en subas
ta pública de una casa que poseen pro-indiviso en la calle de 
la Cárcel, de esta población. ' ■

' Cieza 40 de Enero de 488i.=V .° :B.0=Leyra.==Antoñib Ca
macho y Cortés. .. X — 103$

ESTRADA. ' r .
D. José María Brañas, Escribano actuario d e l: Juzgado de 

primera instancia de Estrada. ^; ;: : • u x
Certifico que en este Juzgado y Escribanía del originario se 

tramita juicio de abintestato de las fincabilidades de los fina
dos Ánttínio Penas Réigósá y  Manuela Varela Penas, vecinos 
que fueron de San Nicolás de Ventojo, en el que son interesar 
dos, entre otros, Bernarda Penas Fernandez, viuda; Francisca 
Penas Pena, también viuda; Jerónima Penas Pena, casada 
con Vicente Gil; Felipe Penas. Pena, José, Concepción y Fran
cisca Penas, como hijos menores de José Penas Pena, repro- 

j sentadlos por su madre viuda Mpnúela Soto, ym npsí dé> Salí



NOTICIAS OFICIALESBanco de Reus, de descuentos y  p restam os
D. Juan Sardá, Ndtário dél Cóíegio territorial de Barcelona^ 

¡y del distrito de esta ciudad de Reus, residente en elía.
Certifico qué con fecha 1.° elel actuah mes pasó ante mi la i 

cscritúrá de aumento de capital de la Sociedad de crédito de^ 
nominada Banco de Reus de descuentos $ préstamo#? siendo el 
literal eontenido d© dicha escritura el siguiente:

575.—Aumento de capifal social.
! Número 575.—En la ciudad de Reus, á d.° da* Diciembre- 
de 1880, ante mí D Juan Sardá, Notario del Colegio temtp—  
;rial de Barcelona y deí distrito de esta ciudad de*.-Reus, resi
dente éil ella, cómparécen: D. Pedro ÍMasco Gay y Sarda, ;oa~  
sado, Abogado, de. édad 45 años; D. Juan Gran; y Company, 
.casado, del cómercíó, dé edad 46 año^D. Antonio Beringpla y^ 
Mario, casado, propietario, de edad Si años; D. Pablo Nadal 
Tarrago, soltero  ̂del comercio, de., edad 49 años^D* José i Got—' 
,scms y Éoada  ̂casado, propietario, de edad b7 años; D..Jiime» 
Prius y Planas; casado, propietario'  ̂áé ̂ edad 6^ años, y D. Pe— 
droBages y Torroja, viudo;, Médicó¿éiTÚjan ,̂,. df edad 64’ áños,.. 
todos vecinos de estqprofílá cfúdá;dí;dé cuyh c?Qn®éiiñiéMo,, pro-- 
fesion y vecindad doy fé,
de las cédulas personalesque.haA eihtbiáojiibradas por la Al
caldía de esta ciudad, bájalos numóíroa?7*141,1.685,4.188,
203 y 528, en la calidad componentes, la mayo--
: ría de la Junta de gobiestffe de lá Sop-iedad de crédito, que gira, 
en esta bajo la denomindétóji\á^Btt^cd dé jíeus de descuentos; 
préstamo^ asegurandd^pta^'éÁf éí* *plénó goce de los^derechos? 
civiles, y aparecienda^éíqC acidad legal necesaria para > 
contratar, y exponen;* ,J  :

Que en 28 de Naviemhrq^róXi;mo pasado se celebró la aun - 
ta general ordinaria dé íftccionisias que tienen lugar en casia 
época semestral de conformidad, á lo que previenén los . estatu
tos y reglamento del expresado 'Banco fie Reu¿ de descuentos y 
prestamos, en ouyá1 j uíM be sorúetío á éu api'óbáción, y fué apro-* 
bada por unanimidad',!^ prop osición de auhlentár el capital sa-

^Lcansta ymuq&wdel testimonio 
literal y en la parte bastante del.aota'de aieba. junta, librada 
por el Sr. Secre^riQ del mismo Banco, que lo es el otro de Iba
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colas de Ventojo, y Maximino Penas Pena, de la misma parro
quia, ausente en ignorado paradero.

Tramitado el asunto y formado el debido inventario, el Pro
curador D. Benito.Tarrio, representando á Doña Joaquina Soto 
Vázquez, de San Mamed de Millerada, propuso pleito ordinario 
solicitando se excluyesen de aquel diferentes fincas que com
prendía, cuyo asunto se tramita en rebeldía de los demandados 
referidos; y como por el autor se solicitase la acumulación del 
nuevo pleito al de abintestato indicado, previa la tramitación 
legal, se dictó el auto de este tenor:

«Auto.—En la villa de Estrada, á 30 de Diciembre de 1880; 
vistos estos antecedentes por el Sr. D. Manuel Diaz Porrúa, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; y

Resultando que en el escrito presentado por el Procurador 
Tarrio se insistió en la acumulación de los presentes autos al 
del juicio de abintestato de las fincabilidades de Antonio Pe
nas y Manuela Varela, una vez los bienes objetivo de esta re
clamación estaban inventariados en dicho juicio y pendientes 
de inclusión ó exclusión; y .

Considerando .que, según el espíritu del art. 439 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no procede la acumulación, y sí venti
larse y declararse lo que en orden á la presente demanda ata
ñe, sin que en su dia procediese arribarse á su avalúo ínterin, 
sobre este pleito no recaiga ejecutoria.

Por ante mí Escribano dijo que debia declarar y declara no 
haber lugar á la acumulación solicitada.

YJpor este su auto lo proveyó, mandó y firma, de que doy 
fé.=*Diaz Porrúa.=José María Brañas.»

Y para insertar en la Gaceta de Madrid, expido el presente 
que firmó con él V.° B.° del Sr. Juez en la Estrada á 15 de Ene
ro de 1881.—V.® B.°—Manuel Diaz, Porrúa.=: José María Brañas.

"a"*'". ' ■ X—1033
GETAFE.

El Sr, D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia 
de este pártido, en providencia, del dia de hoy, dictada en la 
causa pendiente en .averiguación del autor ó autores de las le
siones causadas á Antonio Arellano y Verdugo en Caraban- 
ehel Bajó la noche del 1.® de Julio de 1877, ha acordado inser
tar lá presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofidál dé la 
provincia, citando á dicho lesionado, que ha tenido su domicilio 
en dicha. Corte, calle del Mesón de Paredes, núm. 58,; buhardi
lla, carretera de Valencia, núm. $3, y calle déla Comádre, cuyo 
actual paradero sé ignora* para que en él término de nueve 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso bajo de las Gasas Consistoriales, á ampliar su declara
ción; apercibid©, si no lo verifica, de pararle el perjuicio que 
haya lugar, .

Y en cumplimiento de lo mandado pongo la presente, que 
firmo en Getafe a 18 de Enero de 1881.—El actuario, Inocente 
Mondéjar.

GINZO DE LIMIA.
D. Benito Diaz Teijeiro, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Limia.
Por providencia de ayer, dictada .por el Sr. Juez de este par

tido en causa que se instruye contra Ignacio García Valoso, de 
Rioseco, por calumnia á los individuos del Ayuntamiento de 
Calvos, se mandó que por medio de cédula que, se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid sé cite á 
José Quintas, de dicho Rioseco, y José da Bauza, de .Lomear, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
ocho dias .se presenten á declarar ante este Juzgado, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid libro la pre
sente cédula, que firmo en Ginzo á 16 de Enero de 1881.=Beni- 
to D. Teigeiro.

•RANADA—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Moehon 

Martin, natural de Maracena, vecino de esta ciudad, soltero, 
•arpintero, de 27 años, cUyó paradero se ignora, para que en 
el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre quebrantamiento de condena; bajo aper-v, 
cibimiento que de lo contrario será declarado debelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y ¿aptúra de. 
dicho procesado, y si fuese habido se le ponga á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 17 de Eneró de 1881. =  Fernando 
Ruiz.—Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GRANADA—SALVADOR. ,
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez„de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad. .
Por el presentey término de §0 dias, á contar desde el en, 

que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
llama á íós que se crean con dérécho i  los biénes, derechos y 
acciones de Doña Angustias Argumosa y Hernández, riátural dé 
Barcelona, y de D. José González de Fuensalida y l ’obilla, na
tural de Málaga* fallecidos ambos én esta capital, la primera 
sin testar, y: el segundo bajo dispóéiéión testamentaria, pára 
que comparezcan en este Juzgadoá usar dé ¡su derecho.

Dado; en Granada á 17 de Enero de A88i^Antonio Nieta y 
Pacheco.=Por mandado de S. B¿, José Priéto. -  X^-i025

‘ GUADIX. ‘ ’
D* Manuel Vaquero Viana, Juez de primera “instancia de 

esta ekidady su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Juan Cortés, cas

tellano nuevo, natural de Nasila, vecino de Lanjaron, casado, 
herrero, de 32 añosf para que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser no
tificado en causa sobre hurto.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares procedan 
á la prisión y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes del expresado Juan Cortés Cortés.

Dado en Guadix á 1$ de Enero de 1881.=Manuel Yaqu«sro.= 
Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Martin.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaima 

de esta Corte y su distrito de la Audiencia, refrendada por mí 
el actuario, dictada en autos sobre jurisdicción voluntaria, in
coados á instancia de parte legítima, se anuncia la venta en 
pública licitación de una heredad de tierras labrantías, sita en 
el despoblado de Píteos y jurisdicción de Mamblas, partido ju
dicial de Arévalo, provincia de Ávila; habiéndose señalado para 
su remate el dia £3 del próximo Febrero, y hora de las doce de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dicho remate se verificará con arreglo al pliego de condi
ciones que.se halla de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
todos los dias y horas hábiles; entre las cuales se encuentra la 
de verificarse el mismo por pliegos cerrados, sin tipo fijo, que 
se presentarán desde el dia siguiente al de la inserción de este 
anuncio hasta una hora antes de la celebración del remate, 
acompañándose al mismo 4.ÓQ0 pesetas por via de depósito.

Se previene que dicha finca no tiene sobre sí carga ni gra- 
vámen alguno, y que los planos periciales, medición, tasación 
y títulos de propiedad estarán de manifiesto en repetida Es
cribanía todo el tiempo; señalado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. •
Madrid 19 de Eneró' de 188i.=V.° B.®=Carraseo.=El ac

tuario, Juan P. Perez. X—1029 ’

| En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corté, refrendada por el 
infrascrito actuario, en autos, de jurisdicción Voluntaria in
coados á instancia de pa?te legítima, se saca á la venta en p u  
blica licitación la mitad dé una posesión qüe fuá convenio de 
San Francisco, sita extramuros de la ciudad de Avila, com^, 
jpuesta de diferentes pradoé, minas del convento y varios co
bertizos y corrales; habiéndose señalado para su remate,él dia 
¿3 del próximo mes de Febrero, y hora de las doce de su maña
na, en la sala-audienciá de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia*

Dicho remate se verificará, entre otras condiciones que es
tán puestas de manifiesto en la Escribanía del que refrenda 
todos los dias y horas hábiles, por pliegos cerrados sin tipo 
fijo, expresando los licitadores el nombre de la finca y la can
tidad que ofrezcan.

Se advierte que para tomar parte en expresada licitación 
habrá de consignarse con dicho pliego y por via de depósito la 
.cantidad de 1.0(00 pesetas; que la finca está libre de toda carga 
y grayánaeh , y que ¿estarán además de manifiesto, dúrante di
cho tiempó los títulos de propiedad, medición, planoé pericia-, 
les, deslindes y tasación de la referida posesión.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Enero de 188i.=V.® B.®=Carrasco.=El ac

tuario, Juan Pedro Perez. X—1030

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, dictada en áütos de jurisdicción volunta
ria, incoados á instancia de parte legítima, se sacan á la venta 
en pública licitación; dos casas en la villa de Cardeñosa, callé 
de Berrocalejo>?númbros i&yi8, de la manzpna 4.*, pertene
ciente á la provincia y partido judicial de : Avila; yk cuyo re
mate tendrá lugar eí dia 23 del próximo Febrero, y hora delás 
doce de su mañana, ¿en la sala-audiencia de esté Juzgado, por 
proposiciones sin tipo fijo y en pliegos cerrados, expresando los 
licitadores con toda claridad la finca y postura que hicieren, y 
bajo las demás condiciones que estarán de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda y en la del Juzgado de Avila todos 
los dias y horas hábiles hasta el del remate.

Se advierte "que los pliegos cerrados habrán de presentarse , 
en la Escribanía del que refrenda desde el dia siguiente ai de 
este anuncio hasta una hpra ántes de la celebración del rema
te, y con ellos 150 pesetas por via de depósito para poder tomar 
parte en la licitación; los, planos periciales, medición, tasación 
y títulos de propiedad de referidas casas estarán' de manifiesto 
asimismo'durante él término señalado, y que las fincas no tie
nen sobre sí carga ni gravamen alguno.

Lo que se anuncia al público jiaía su conocimientOv 'VA %
Madrid 19 de Enero de 188i.=V.a B.#̂ Carrasco.^=El ac

tuario, Juan P. Perez. ' X—1028

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuaríó, se K& aeórdádo eF ánútíéíó de la venta en 
pública licitación de una herédad de tierras labrantías, Sitas, 
en íos términos municipales de la villa de Adanero, y pueblos! 
de Pajaresly Sanchidrian^ partido judicial de Arévalo, provincia 
de Avila, procedentes dé .autos de jurisdicción voluntaria 
coadosiái|stanoia de parje legítima; para cuyo remate se ha 
señalado ej dia £3 del pró^iiqo Febrero, y hora de .las doce de 
sU mañan|, en Ta sala=áudíencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal del PalMjiófde Justicia, t ^  i

Dicho remate tendrá lu|aír ^or |lie |os ¿grados fcin,típo 
fijo» que se presentarán eíí la kscú*ibanía]desde el dia siguiente 
de este^uncio basta uia tóbrai ¿rités de la señaladá ^tó#ei

reiTiate, acompañánd«:>se á los mismos por via dé consignación,-.., 
para tomar parte en él 500 pesetas.

Se advierte que los licitadores podrán enterarse de la for
ma en que se verifica el remate en la ¿Roda Escribanía todo^ 
los dias y horas hábiles, donde estarán de manifiesto el pliego 
de condiciones, planos periciales, títulos de propiedad, medi
ción, tasación y estado detallado de,las tierras^ y que estas no 
tienen sobre sí ©arga ni gravamen alguno.

Lo que se anuncia al público para su conocimfento.
Madrid; 19 de Enero de iSSi.^^í.9 B.°=Carra3coi^=EL ac

tuario, Juan P. Perez. X—íü%l
MADRID.-—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ínsúm ña 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por ef ihfm s- 
crito actuario, se venden varios bienes muebles, que hsn síd o 
tasados en la cantidad de 1.959’ pesetas; para cuyo acto se s«> * 
ñala el dia 3 de Febrero próximo, á las dcs^d# la tarde, en 
audiencia de este Juzgada; pero se previene quu no se admití1-* 
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasa^ 
cion, y sin que los licitadores consignen previamente en la- 
mesa del Juzgado la cantidhd de 4̂50 pesetas ¿v lás resultas déB 
remate.

Madrid 19 de Enero de 1881.==Y.° B.^Enrique Iñiguez.^- 
El actuario, por mi compañero Miranda, José TUSamhen de la& 
Matas. X—10,24

MADRID.—PALACIO.
Eii virtud de providencia ^el. Juzgado de primera m&U \ncia; t 

dél distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actu ario 
D. Vicente Reyter, y para pagos de un acreedor, se vende en pú
blica subasta una casa sita en la villa de Luanco,. Cbmeejc > de 
Gozon, partido judicial de Aviles*.on la calle de la . Rrva, a iú- 
mefÓ consta de sótano por la parte del mar, planta ha, ja, 
principal y desván, dé construcción antigua, su estadó es ma lo 
y las galerías que miran al mar en completa ruina;; mide é le 
frente 11 metros y.de fondo 13 metros y 15 centímetros:: lm& o. 
por su derecha entrando con almacén y huerta de Doña Eula- 
lia García y Rivero; izquierda calleja que baja al Pedrero; por “ 
su parte?trasera con el mar, y frente, calle de la Riva.

Contigua á esta casa y en la misma calle hay un almacén 
de planta baja para ineter efectos de pesca, señalado con el nú
mero 4; mide de frente siete metros 15 centímetros, y dé fonda* 
siete metros 70 centímetros, que hacen 55 metros y cinco cen
tímetros; por lá derecha entrando en la casa hay un jarám ó* 
patio que mide-nueve metros 70 centímetros de largo por siete* 
metros 23 centímetros de ancho, que hacen 70 metros y F5;een—~ 
tí me tros, y de fondo, cinco metros 10 centímetros, que hacen-.- 
31 metros 36 centímetros; cuyos dos almacenes y casa, todí>' 
junto, fué tasado en! 13 de Agosto ultimo por los perites- Do» 4 
Cándido González y Heiza y D. José Palacios Rodríguez en la- 
cantidad de 15,000 pesetas, que es el tipo áe la subasta;, advir
tiéndose que para tomar parte en la misma deberá el postor " 
consignar préviamente en la mesa del respectivo Jiizgado donde-A 
haga la postura, la cantidad de 1.000)pesetas en metálico, que  ̂- 
le serán devueltas terminado que sea el acto, menos al rema—~ 
tan té ó mejor postor, pues respecto de* este se entenderá quedar 
aquella suma en depósito hasta el otorgamiento de la escritura-* 
de* venta de la finca subastada ó sujeta á las respo*sabilida—* 
des que hubiere contraído; y sé ha señalado para su doble re—í 
mate ante dicho Juzgado del distrito de Palacio' de Madrid y '7 
el del partido de Avilés el dia de Febrero próximo,, y hora. ,.f 
de la una de su tarde, en las respectivas audiencias de. ambos< 
juzgados, á calidad de aprobarse el remate que más ventajoso* ■ . 
resultare.

Madrid 20 de Enero de 188i.*=V.° .B/=Galicia.=El actúa—  
rio, Vicente Reyter. X—1034
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comparecientes D. Juan Grau y Company* cuyo testimonio ex
hibe, y literalmente trascrito dice así:

«Testimonio.—R. Juan Grau Company, Vocal Secretario del
Banco de Betos de descuentos y préstamos.—Certifico que según 
consta en el libro de actas, en la junta general de accionistas, 
celebrada en nidia de ayer y  convocada en conformidad con 
los artículos 33 y 37 de los estatutos de esta Sociedad, se pre
sentó después del despacho ordinario la siguiente proposición, 
que fuá aceptada y votada por unanimidad:

La junta general acuerda aumentar el capital del Banco en 
37&G50 pesetas, representadas por 780 acciones de á 500 pesetas 
cada una de todo desembolso, y consecuentemente el fondo de 
reserva reglamentario, autorizando plenamente á la Junta de 
gobierno para llevar á efecto la emisión en la forma que consi
dere conveniente para otorgar la escritura ó escrituras que 
fueren del caso, y para todo lo demás que tenga relación con 
dicho aumento de capital. v •,'/ y

Y pa^a que conste, libro el presente en, Reus á £9 de No
viembre de i 880.=Juan Grau Company.~=y/ B /= E 1  Presi
dente de turno, Antonio Beringola.=Hay el selló del Banco de 
Reus de descuentos y préstamos.» •

Concuerda lo copiado con el testimonio exhibido. ;
Continuación.—Y queriendo los señores comparecientes* en 

su referida calidad de individuos de lá Junta de gobierno del 
Banco de Reas de desméntos y préstamos, que conste de una 
manera legal y solemne el expresado ácuerdo para que surta 
todos los efectos que en derecho procedan en uso de las facul
tades á ellos conferidas en la expresada junta general de ac
cionistas, y de conformidad además con lo que previenen los 
estatutos de dicha Sociedad en sus Artículos y 37, vienen en 
otorgar la presenté escritura de adición ala de constitución de 
la referida Sociedad de Banco de Reus de descuentos y présta- 
-mos, consignando el aumento de capital social en 375.000 pe
setas, representadas por 750 acciones de á 500 pesetas cada una 
de todo desembolso,* cuyas 375.000 pesetas, Unidas á las 6^5.000 
pesetas que forman el capital que tenia el Banco en el dia he su 
constitución en Sociedad de crédito, suman un millón de pese
tas, que constituyen el capital social que tendrá de hoy efi ade
lante, única modificación que con la preséñté adición se hace 
en la escritura de constitución de dicha Sociedad de crédito; á 
cuya's bases y á las de los estatutos y  reglamento deberá con
tinuar ajustándose en lo sucesivo en sus operaciones mercan
tiles. ' ■ 1 '

Yo el Notario declaro habei* advertido á los señores otor
gantes ((ue la primera copia de está escritura, junto con testi
monio déla misma, deberán presentarse para su registro en el 
de comercio que se lleva en la Sección de Fomento del Gobierno 
de la provincia dentro del plazo que preceptúa la ley general 
de Sociedades de crédito de fecha 19 de Octubrb dé 1869, y  
que además deberá satisfacerse a la Hacienda el impuesto so
bre de eolios reales y trasmisión de bienes dentro del plazo y

jo las prescripciones prevenidas por efl.reglamento de dicho 
m p  e~to.

Y 1© otorgan y firman con los testigos, que lo són Don 
Francisco Sastres, Abogado, y D. Manuel Bielza, lampista, ve
cinos de esta, que aseguran no tener excepción alguna para 
serio; habiendo leido á todos íntegra esta escritura, por cuyo 
medio han optado después de enterados del derecho que tienen 
de leerla por sí, de todo lo que doy fé.—Pedro Nolás’eó" Gay.= 
.1. Grau Company.=Antonio Beringola.^Pablo Nadál.=Íosé 
Gotsems.*= Jaime Pipus y Planas,=Pedrea Bages,=Franc*sco 
Sos tres. =Manuel Bielza.===Está signado,=Juan Sardá.=Esta 
rubricado'. ' -

Y para qué conste, á requérimiénto-dé D’. Cristóbal Monta- 
gut, Administrador del Baweo de Reus de descuentos y prés
tamos, y de conformidad á lo prevenido en la ley general de 
Sociedades de crédito de fecha i9  de Octubre de 1869, libro el 
pie te testimonio literal para su inserción en la Gacúta de 
M * n~id en estos tres pliegos del sello 10/, números 859.S&9, 
Sw9 830 y 886.776, que signo y firmo en Reus á los 11 de Di-, 
v-i^mbro de 1880.=Juan Sardá.

Los infrascritos Notarios del Colegio territorial de Barce
lona y del distrito notarial de Reus legalizamos el signo, firma 
y  rúbrica que anteceden del Notario D. Juan Sardá.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio én Reus á 30 de 
Diciembre de 1880.=José Garriga.=José Juan Sociáts.
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Compañía de los ferro-carriles de Astúriás, 
Galicia y  León.

En conformidad con lo prescrito en el anuncio inserto en 
el núm. 350 de la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al dia 15 
de Diciembre de 1880, el̂  Consejo de administración de esta 
Compañía ha acordado adjudicar las obras indicadas en el ex
presado anuncio, ó sea las de terminación y nueva construcción 
del trozo de la línea de Ponferráda á la Coruña, comprendidos 
entre los kilómetros 60 y 1134965, á la Sociedad proponente en 
el concurso celebrado el 8 del corriente, gres. Sivél y Meríc.

Lo que se participa al público en cumplimiento del citado 
acuerdo del Consejo.

Madrid 20 de Enero de 188I.=E1 Director de la Compañía, 
Manuel Peironcely* X —1026

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Garué dé vaca, de M 0  á 4*26 pesetas el kilógr&mo
ídem de carnero, á 4‘41 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, do <‘08 á 4‘28 pesetas el kilóeraino.
Tocino añejo, de 4 *82 á 4 *90 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el kilógranto'
Idem en canal, de 4‘59 á 4‘61 pesetas el kTldgrá¿o 
Lomo, a 2*71 pesetas el kilóeramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógram*.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garban20s. de 0*63 á 4‘54pesetá¿ el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0*89 pesetas el kilógramo.
Airez, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á jp;63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 9*4 péselas el kilogramo.'
Idem mmerál, á 0*4 4 x̂ ésetás' el kilógramo.
Cok, a 0 09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 p^tas-ehkildgramo.
vfno á f  Pesetas el decálítró. ;
Vmo de 4 #5 a « áápesetas el/decálitro.
Petróleo, fie 7*60 á-8̂ 2,0, pe$eta$el deediitro.

Su pesé m  kilógramos ¿ ;  7L397 250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

Toledo............................  3.835 56 Ciudad-Real..  4.813*30
Segovia  865*78 Correos . ..........  43*65
Norte   5.491*58 Mataderos. ............. .. 24.213 26
B ilbao ..................... ... 1.396 90 Mostenses........................... »
A ragón .......................  898*94 Fábrica del gas  »
Valencia  4.736*28  _
Mediodía ' 48.308*80 T o t a l . .  . . . .  55.307

Madrid 21 de Enero de 4884.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia SI de Enero de 1881, comparada con la 
del dia anterior. :r _______

c a m b i o  a l  c o n t a d o .

FONDOS PtJBLICCS. v.v. ■ , r— ,
Dia 20. Dia 24.

Renta perpétúa al I por 400 interior... 22*45 22*42 4(2-47 4(2-45
22*40 -60-55-57 4(2 

22*52 4 {2-50 
á plazo 22*55 22*45 fin cor.;

* ‘ 22*60 fin próX.
, no publicado. 22*45 21*55 fin cor.;

22*70 fin próx. 
pequeños. » 22 42 1(2!-45-57 4¡2

Idem id. exterior*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 23*45 :
- deuda amortizable con interés de 2 por 9

Ú*M interior.. ....... . .. . . . . .  41*30 ¡ 41 *30-35-27 4(2
l ■ pequeños - 44 *25 »

Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 10o
í anual..,.'  ......... . . . . . .......... 99*60 93*60-40-50

pequeños 99*6# 99*6 O¿50
Resguardos al portador de k  Caja de

Depósitos...    .. 95*25 95*25
Obligaciones del Banco y del Tesoro.— ,

Serie interior................... . . . .  . . 0̂0*25 4 00*40-50
«ó puhUcádú. » - 400*75

p e c e ñ o s . » 4 00*20-50-75
Idem id.—Serie ex ter ior .. . » »

no publicado:  ̂ » 100*75 d.
Idem del Tesoro sobre producto ; de ¿

Aduanas..r  . . . . . . . . . . . . . . . .  1000̂ 0 4f0 O[O-4O0‘IO
píJOáenós 4 00 0̂ 0 4 00 0[0

Billetes hipotecarios de k  isla de Cuba
x (carpetas)..............      , . . .  93*55 93*50-40-35-20-25
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 p e s e t a s    ; 43*25 43‘20-25-15-4’0-35
43*30—50-40

f pequeños. » 43*35-45
íidemid., de 5:000 peseta?.. . v. .. . . 43*25 »
ídem id, de Alará Santander, de 500 ptas. .. ■ ¡: » ■ •: 43 0^43*4 5
Acciones,.del Baneo ¡ddRspaña    ......... 298 Oj0 299,0i0-299‘56
l ' J no publicado 209*50 8\-Ó 0¡0 '
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid . . . .  . , » , < . ¿ .
: no publicado 92 ü{0 92 0t0 d.
0bhgkci(«ieádMámismA . . . . . . .  .  »
J no publicado. 93 0̂ 0 93 0̂ 6 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

d a ñ ó ; b e n e f ic io . d a ñ o . íx n e f ic io .

Albacete.... 5¡8 » Logroño. . . .  4j4 k
Aloov.. .   » 4̂ 4 Lorca.. . . . . .  4|2 *■
Alicante  par, , a Lugo. . . . . . .  ,
Almería.... par. * Málaga  par. *
A vila ....... 1:j2 » Murcia;..... 4(2 *
Badajozt..,. B|8 » Orense... ,.v 3(4 »
Barcelona... 4 ¡8 » Oviedo  par »
Béjar  4(2 » Palencia.... 4t4’ »
Bilbao   par » Palma Malí/ 4(4 »
Burgos.. . . . .  f|? )» Pamplona. i\ 4(4 »
Cáceres.. . . .  par. » Pontevedra. 4(4 *
Cádiz.. . . . . .  » 4(8 Reus................  par. »
Cartagena... 4(8 jí Salamanca... 1(4
Castellón... , 4j4 > S. Sebastian. . par. ■ » ,
Ciudad-Real. 3(8 » /-Santander.. par. *
Córdoba.... par. » Stá.CruzTlb. 4(8 v' »
Corüfia..... 3(S * Santiago  par. »
Cuenca..... Sj8 ». Segovia... . .  4i4 »
Ferrol. . . . . .  8(4 » Sevilla  1 (8 »
Gerona..... par. » S oria ....... 3(8 >
G ijon ....... par. » Tarragona . 4(8 >
Granada  par. » Teruel   4(8 »
¡Guádalajara. \ í(4 > Toledo...... 1 í(4 »
Haro... . . . .  1(8 ( * Túdela;,.... 4r<(0 k
R uelva..... 8(8 Yalencia.... par. » • :
Huesca. . . . .  4(4 » Yaliadóíid.. 4(8 »
Jaetí.......; ¡ par. » V igo.....v.. par. »
Jerez Front/ par. , » Vitoria.. . . .  4(4 ^
León . . .   .4 [4 » h Zamora.. . . .  4t2 ‘ *
• Lérida. ¿. . . .  4(8 » -Zaragoza.... par.
(Linares..-... - par¿ » H j

Bolsas extranjeras.
PARÍS 20 DÉ ENERO.

f 3 por 400 exterior¿... ¿ %\ 13(16.
i r» ¡SUÍfe:: : •

t. . ( 2 por 100 amort.ext.. 44 4Y2;
ObligacionesSjp. de A. dp la isla de Cuba.. . . . ; ,  á 471*25.
Fondas franceses,.... j|  ^  .SÍ1?5*1 1 5 por 400.......... ..  á 420̂ 35
Génsoiidados i n g l e s e s . . . . . . á  984Í(16,

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*20 p.

: París, á ocho dias vista. (r.< 5*04 1(2 p>

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero de 1881.

XÉÍPERATÜRA 
ALTÜRA y Fákiédkd áél áir((,

«ORAS. íe“ f °  lE¿MOk^TRO:" BIRECC,0W W fA1»
á 0° y etí - ' ..... y clase del vi&até. dei cielo
milímetros.. €ec(> , humede-

 ■ '* **' ; cide. ‘

6 de la m. 707 io 0‘3 ^0-4.: N .E ... Brisa.. C \ n.eve
9 de la m. 705-76 04 8:0 N .t í . . . Calma Id., id

12 del día.. 70369 06 • 0‘5 K ' I . i . f f i . ; l £ Í 5 .
* déla t : 701'19 4‘« 0*5 - t a m *  * .% !& & &

,ia t , .  69835 0*4 . #4 N - . . - . .  I d . CubiectQ.'>
9 déla n,. 693*58 6*9 - 0‘7 fí.*E .., Bfisat^ ^  *

Temperatura máxima del aire, á la sombra .................. 2*0
Idem mínima. ...... ........................... .................................. — iqj

Diferencia ¿ .  ..........  3*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de4a tierra. »
Idem id. dentro de una esfera de, cristal  .......... — .

Diferencia........................... ................................ »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  .....       4 ‘8
Idem mínima, id . .  ...................  . . . . _. . . . . . _____ — 2*8

Diíérencia  .............      4*6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló 

metros)....................................     327
Oscilación barométrica, icl. (milímetros)................    40*0
Altura id., con respecto á la média aiíual, á las nueve

de la noche .............. ..................... ......... ............... .. — 8*7
Lluvia y nieve fundida^en las últimas 24 horas (mi

límetros) (1).......... . . . / . . . .......... ....................................  10*3

(1) El agua del pluviómetro procede casi en totalidad dé la niévé 
. caida desdé el amanecer hasta muy adelantada ia tarde.—La capa dé 
nieve medía en el campo, por término regular, ocho centímetros de 
espesor. *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado aimosfénco a las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península él dia £i de Enero de 1881. ? ;

I ALTURA TEMPE- 
baremétri- ^ PIREG- FUERZA ESTADO
ea á 0o Y ratura ESTADO

LOCALIDADES. *1 nirel ael en grados clon del áel del
mar en mi- cente- de la mal
íímetros. límales, viento, viento cielo.

S. Sebastian. 760 1 7*2 S .  Brisal.. Casi desp.# Bella-:
Bilbao. ( . . . . .  . 764 *7 4*4 S,: E . ,. Viento. Nuboso . . .  ídem.
O v ie d ó ...... 756*3 4*0 S. O .. .  Calma. Casi cub.°. »
Corüfía (8 h.) 754*7 5*7 E ; .  Brisa.. Cubierto.. Agitada
Santiago.... 755‘5 5*0 S. O . . .  Calma. Idem   »
Pontevedra..

Ó p o r t o » ; . t..
Lisboa (8 h.). ’
C ácerés..... 758*4 4%; N; N;B. Viento. Lluvioso., »
Badajoz.-.;..í 756*0 8*2 E . . . . . .  C a lm aId em  . . . , .  . »

S.Fern. (7 h.) 762*8 44*4 S ., . . .  B/ fie.. Cubierto.. A .agit/
S e v illa ...! .. 758*4 4 4*4 S.:0 . . .  Brisa., Lluvioso.. »
T arifa ... . . .  762*8 44*8 S . . . . . .  calm a. Cubierto.. Bella.
G ranada.... 763*7 9‘á S. Ó . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »

Cartagena .
Alicante....
Muróla.. . .  . . 765*5 8*9 B. S. &  Calnia . C /,lIuvra. ; »
Valencia.. . .  7.66*4 6*6 O. . . . .  Brisar.. Cubierto.. »
Pa,lma. . . . . .  7*4*3 7*4 N .O ...  Calma. Id e m .. . . .  Oleaje.
Barcelona. . . 76V7 7*2 0 .  Idem . .  Casi cu b /. Tranq>*

T e r u e l.... . .  •
Zaragoza—  » 4 0 N lE .. .  B risa.. Cúbiérto.. »
Soria  762*3 —4*4 S. O .. .  Idem .. C /,  nieVe. »
Burgos... . . .  762*4 0*0 S. O . . .  Idem ..  Cubierto,. . »
Valladplid... 764*7 0*0 8 . E . . .  Idem .. C.*,nieve. »
SaláiMxica: .  758*2 3‘2 O. S. O. Calma. Lluvioso. • k

^ a d r id   765*5 0*4 N .E .. .  Id em .. C /,n ev .0.. »
•Escorial.. . .  767*2 OH N /O .. M é a l. .  C.°, nieve. »
Ciudad-Real 764*7 .V2 Brisa.. C.°, llu v /.  »
Albacete. . . ;  : 767*3 4̂ 2 S . . . . . .  Idem . .  Lluvioso..  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Barcelona, 

Burgos, Cáceres. Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coruna, Granada, 
Jaén* Lérida, Logroño^ Ohénsé, Palencia, Palma, Pamplona, Salaman
ca, Ssgovia, Sevilla, Toledo, Valencia, ValladoliA, Vitoria y  Zamora, 
y nevó en Ávila, Cuenca, Guádáíajara, Huesca, León, Soria, Teruel y 
Zaragoza; ; '

ídrínan párte^de este námero los pliegos í.*  y  3 /  del tomo^l  
de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Sitprémo.

SANTOS DEL DIA.

San Vicente,- San Anastasio y San-Gaudencio 
Cuarenta Horas en lá iglesia paríoqúiál de San Ildefóúso.

E S P E C T Á C U L O S

'■''1,'ÉAÍRÓ'RÉ'A:L.—A las oeho y líicctia.— Función 74 de 
; abonó.—Turno l.* pcr.—D  Africana.

¡ TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función íSI)
[ de abono.— Turno 3 / par.—El código del honor.—Sainete.

TEATRQ DE APOLO.—A las ..ocho y .media.—1Turno 3 /  
impar.—Á heñeñeio de la Sral Soler.—Amor y gloria.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.--Tiir-, 
no: 3 /—Lq quédale él talento;—La salsa de Aniceto,.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— {L&curaé Madrileñas.)—A 
las ocho y media.—Turno impar.—Artistas, á cala.—El Barbero 
por la PatU.—Debtit de la oónipanfá Éíaretá Bórst.

TEATRO DE LA ALÍTAMBRA.— (Folies Arderías.) A
las ocho y media.—Función* 1$& . de abtího.—(Módá.)—É¿ si(M  
que viene; l ;; .. . • ó ^

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y mpdia.'—Lá)
e&ncion de la Lela. — La sombra negra. — tJn almuerzo para 
dos.— Ya pareció aquéllo. ' ~

TEATRO.DE..LARA^-rA las. ocho y anédiai^Ttirno 3/-^; 
Cuestión de táctica^Enir.eAhombres—Be CMizalPuertp.

CIRCO L)E^PRICE.^4A ké oehci y ffiédid.^*^Fhíñdéf y 
riadá f̂uncion de ejeFéicios ; ecuestres y ¡gimnásticas* en la que 
tomaF|n pafte Le^ntin^e.y/jCee^Mee. , ,

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Castellar- 
tía.)—Batalla de Tetuan, f  oF Óástéllani.—Está abierto todos 
líte áiéRiíide ,áieR.-deiterJh.#̂ nia A .^atro y medía de ja tard^


